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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de Fomento.
iReal decreto-ley incluyendo en el Plan 
; general, de. carreteras del Estado, con 

la clasificación de prim er orden, la 
de la provincia de Córdoba denomi-  

’ nada como, se indica.— Página 226.

Ministerio de la Guerra.
'Real decreto disponiendo que el Gene- 
//ral de división D. Jerónimo Martel 

y Fernández de Henestrosa, Marqués 
de la Garantía,, cese en el cargo de 

■ '* -^Gobernador m ilitar del Campo ' de 
%Gibraltar y pase a la situación de 
'^primera reserva.— Página 226.
Otro nombrando Gobernador m ilitar 
v'-" ¿el Campo de Gtbraliar al General 

de división D. Mano Musiera Pía-  
:~nes.—Página 226.
Piro disponiendo que el General de 
t  división, en situación de segunda 
" reserva, £ , Jacobo García Roure, 

cese en el cargo, de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na.— Página 226.

Otro' nombrando Consejero del Conse- 
■\ jo Supremo de Guerra y Marina al 
í General de división, en situación de 

primera reserva, D. Jerónimo Max- 
tel y Fernández de Henestrosa, Mar-  
qués de la Garantía.— Página 226. 

Otro promoviendo al empleo de Gene+
: ral de división al de brigada D. Fer

nando Bérengucr Fuste. —  Páginas 
;226 y 227.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de la sép
tima división al General de brigada 
D. Julio Suso Lópcz.---Fá'¡ ¡na 221.: . 

Otro concediendo la Gran Cruz 'de la 
Pie al y M ilitar Orden de San Herme
negildo al General de brigada don 
Mariano de la Figuera Lezcanó.—■ 
Página 227.

Otro Nombrando General de la prime-* 
\ Va brigada dé Infantería de la octa

va división al General dé brigada 
D. Eduardo García Puentes.— Pági

n a  228.
Otro ídem id. de la primera brigada 

4de Infantería de la décimoquínta di* 
síón al General de brigada jD. Ra
fael Rodríguez de Rivera e Izquier
do del Monte.-—Página 228.

Otro concediendo la Gran Cruz, de la 
Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo al Intendente de división 
D . Manuel Iborra Pérez. —  Página 
228, {

Otro promoviendo al errdpleo de Gene
ral de brigada al Cgronel de Infan
tería D. Francisco. P&txot Madoz.—  
Página 228. r

M is te r io  de la Gobernación.
Real decreto concediendo a D. Enrique 

Martín Guix, Jefe de Administración 
civ il de segunda clase, Secretario del 
iGobierno civ il de Guadalajara, en 
el acto de su jubilación, los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres, de todo/gasto. —  PwgU 
na 229. 2 t

Ministerio de Fomento.
Real decreto relativo á las autoriza

ciones a Corporaciones y particula
res para estudiar y redactar los pro
yectos y anteproyectos de carreteras 
del Es fádo.— Pág ina '229.

Otro ídem a las remuneraciones y re
integros de gastos al personal facul
tativo de Obras públicas, por la ins
pección de obras nuevas por contra
ta.— Página 229’.

Otros desestimando los recursos de los 
señores y señores qxe se mencionan, 
y confirmando en todas sus partes 
las providencias dictadas por los 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Santander y Lérida, que de
cretaron la necesidad de ocupación 
ele terrenos propiedad de los recu
rrentes.— Páginas 229 a 231. •

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden auürizando. la circulación

y uso legal en España de la balanzeki 
semi-automática marca “Duckesne”,* 
Página 231. ¡

Otra nombrando a D. Jesús Gutiérrez 
^glaseo Topógrafo Ayudante tercer®) 
de Geografía.— Página 231.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en condiciónete, 

para ser nombrado para cargo 
vo. de su carrera a D. Pelegrín fíemU | 
to Landa, Magistrado, de categorl<%\ 
de ascenso, en situación de exceden
te.— Páginas 231 y 232. - ;

Ministerio de Hacienda. j
Real ¡orden relativa a la  forma de pago* 

del impuesto del Timbre sobre pro- Y 
dnctos envasados.—Página 232. !

Otra disponiendo que las Sucursales/ 
de la Caja general de Depósitos fo r - í  
men en el más breve plazo un irt-\ 
ventano, por conceptos, de los de-j 
pósitos y consignaciones pen/lierttesl 
de cancelación en 31 de Diciembre\ 
de 1927.— Páginas 232 y 233. \

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden resolviendo dUigeneíns'ins- - 

truídas por la Inspección general], 
del Servicio de Correos, contra e l. 
Oficial D. Alfonso Rodríguez P e ro --  
gil, por irregular idades en dis Un les l 
servicios de la Estafeta de Bal¿a.násíi 
Páginas 233 a 235. . |

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes. |

Real orden disponiendo se consideren * 
creadas, con carácter provisional, Y 
tres Escuelas nacionales, una un i- k 
tari a de niños, otra de niñas 'y una/ 
de párvulos, con destino a la harria-\ 
da del General Sanjurjo, de Ceuta,/ 
Página 235. •

Otra ídem con carácter definitivo un& 
plaza de Maestra de Sección en l& 
Escuela Maternal de Jerez de l&  
Frontera.— Páginas 235 y 236.

O ira ídem sq dé cumplimiento en ítí 
forma que se indica a la sentencie^ 
dictada por la. Sala correspondiente ,
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del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por IX Diego González 
Gómez, ■ sobre provisión de una de 
las Secciones de la Escuela gradua
da de Da Guarda (Coruñg).— Pági
na 23o.

Otra ídem. se cumpla en sus propios 
términos la sen leuda dictado por la 
Sala correspondiente- del- Tribunal 
Supremo en los pleitos incoados por 
los señores que se indian, contra la 
Real orden de este Ministerio de 4 
de Diciembre de" 1926, sobre su co
locación en el escalafón del Magis
terio Nacional.— Página 23G.

Otra resolviendo reclamaciones fo r
mulados por opas i lares contra ¡a 
propuesta provisional de destinos 
por el 5.° turno del artículo 75 del 
vigente Estatuto. —  Páginas 236 a 
22-8. ,

Oirá disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala, y en

su consecuencia, que los señores 
que se mencionan pasen a ocupar 
las puestos que se indican.— Pági
na 238.

Ministerio- de Tr&foajo, Comercio
e  Iiíd * j$ ir fa u

Real orclen disponiendo se asignen a 
D . Fernando Cabello Lapieclra, fun
cionario de este Ministerio, las die
tas y viáticos correspondientes por 
la comisión que se indica. —  Pági
na 238.

Gira resolviendo el expediente incoa
do por la “Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas”, de 
M adriden solicitud de beneficio del 
Estado para unas casas que piensa 
construir en Madrid Moderno.— Pá
ginas 238 y £39.

■l d t CerdT«X
H a c ie n d a .— Dirección g en e ra l de Te

sorería y Contabilidad.— Autorizan
do a los señores que se indican patr'á 
celebrar rifas en combinación con  
el sorteo de la Lotería Nacional de
2 de Noviembre próximo Página
239.

Go b e r n a c ió n . —  D ire cc ió n  gen era l de 
Sanidad. —  Circular dirigida a los 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias.— Página 240.

F o m e n t o — Conseja Nacional de Corrí-»* 
bustibles.— Relación de las cantida
des ingresadas en la Sección prime
ra de la Caja de Combustibles, del 
Estado por los productores de car-• 
bón nacional, las cuales representan 
las cornpensaciorr.es carrespandienies 
al mes de Septiembre de 1927.— Pá
gina 2:40.

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— ,
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO' PAGO. —  EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III  
( q,. D. g.), S. M, la Reina Doña Victo-* 
ría Eugenia, S. A. R. e iF rín c ipe  de 
Asturias*, e Infantes y demás personas 
de ía Augusta Real. Familia., continúan 
sin levedad en su importante salud

REAL DECRETO-LEY

 Núm. 1.184.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 

Vengo en-decretar lo. siguiente:
* Artículo único. Se incluye en el 

plan general de carreteras del Es
tado, con la clasificación da primer 
orden, la de la provincia de;*Córdoba., 
denominada: 44De enlace con' la de
Madrid a Cádiz de las de Córdoba a 
Palma del Río, por Moraíalla; Cór
doba a Villavieiosa y Córdoba a A l
madén,, pasando por la estación del 
fe rroca rr il de Madrid a Zaragoza y 
f  Ai i cante.”

Dado en Mi Embajada de Londres 
diez de Julio de mil novecientos 

veintiocho.
ALFONSO

Él Ministro ds Fomente,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n . ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS

ñúm. 1.185.
Vengo en disponer que el Gene

ral de división D . Jerónimo Martel

y Fernández de Henestrosa, Marqués 
de. la Garantía, cese en el cargo de 
G obe rna dor m i litar deJ Ca mp o cí e 
Gibraltar y pase a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido 
el día 2 del corriente mes la edad 
que determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado eñ Mi Embajada de Londres 
a diez de Julio de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Se v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.188.

Vengo en nombrar Gobernador 
m ilitar del Campo de Gibraltar al 
General de 'división D. Mario Mus
iera Planes, que actualmente presta 
sus servicios a las órdenes del M i
nistro de la Guerra.

Dado. en Mi Embajada de Londres r 
a diez de Julio de mil novecientos 
veintiocho.

'ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

N úm. 1.187.

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de segunda 
reserva, D. Jacob o García Roure cese 
en el cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diez de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra uterino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N úm. 1.138.

V e n g o  en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al General de división, en situación 
de primera reserva, D. Jerónimo Mar
tel y Fernández de Henestrosa, .Mar* 
qués de la Garantía, el cual reúne las 
condiciones que determina el artícu
lo 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Mi Embajada G*e Londres á 
diez "de Julio de mil- novecientos vein
tiocho.

' ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro d$ 
la Guerra interino,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm . 1189.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
D. Fernando Berenguer Fuste,

Vengo en promoverle, a propuesta» 
del Vicepresidente -del Gobierno', ME 
rustro de la Guerra inferido, y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General, de división, con 
la antigüedad del día 2 del corriente 
mes, en la vacante producida por pa-? 
s/ a situación de primera reserva dé 
D. Jerónimo Martel y Fernández de’ 
Henestrosa, Marqués de la Garantías? 
1a. cual corresponde a la primera dé 
ascenso en el turno de antigüedad es
tablecido para los de la indicada ca
tegoría.

Dado en Mi Embajada dé Londres a 
diez de Julio- de mil novecientos vein
tiocho.

, A L F O xMSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro 
la Guerra "nterino,

S e v e r  ia x o  Ma r t ín e z  A n id o .
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Servicios y circunstancias del General 
, de brigada D. Fernando Berenguer 
: Fus té.

Nació .el día 30 de Mayo- de 1876. In 
gresó en el servicia eo-mo alumno- de 
la Academia de Infantería el 29 de 
Agosto de 1894, y o-Mu-vo el emplea de 
segundo Teniente de dicha Amia el .21 
de Oiciemhre de 1896. Ascendió a "pri
mor Tenlente en igual mes de 1898, a 
Capitán en Noviembre de 1905, a G ü
ín andante en Ju lio  de 1909, a Teniente 
coronel en Junio de 1913, a CocvKiel 
en  dicha mes de 1918 y a General de; 
brigada en -Marzo- de 1923.

Sirvió de subalterno en el Regimien
to de Canarias, en Cuba, en el prim er 
batallón expedicionario del de la Cons
titución, con el que asistió a operacio
nes de campaña, y nuevamente en la 
Península, en el va citado .Regimiento' 
di- Gnu arias, deiiami-nndo después Ce-, 
riñóla, y en el de León; de Capitán, en 
ei. iíegimientú ue banuya, en ei Bata
llón de Cazadores Figueras, habiendo 
asistido a las formaciones y desfiles 
que. tuvieron lugar en esta Corte en 
Marzo de 1906, en honor de los Reyes, 
de Portugal, y en Mayo y Ju n io -s i
guientes, con 'm otivo del regio enlace 
de nuestro Augusto Soberano-; con mo
tivo de la huelga en las zonas mineras 

■ se trasladó con su Batallón, el 29 cíe 
Agosto de dicho año, a Santander, en 
donde permaneció hasta el 12 de Sep
tiembre siguiente, habiéndosele: dado 
por ello las gracias de Real orden; en. 
Octubre del citado año- asistió a las 
maniobras de conjunto efectuadas por 
el prim er Cuerpo de Ejército  en San
ta Cruz de Retamar; en Marzo de 
4-PCTS res]izó, en unión de 'varios Je 
fes j  Oficiales, una m archa de resis
tencia de Madrid a Toledo-, siendo- por 
ello felicitado por S. M., y en Octu
bre siguiente asistió a las practicas 
efectuadas por el Batallón de Ferro
carriles en el Campamiento de Cara- 
banchel. El 20 de Julio- de 1909. se 
trasladó con el Batallón a Melilla, don
de asistió a operaciones de campana; 
de Comandante, en los Regimientos de 

.Córdoba. Cantabria y ’Wa-d-Rás, en las 
Fuerzas Regulares Indígenas de Meli- 

. lia, con las que tomó parte activa en 
Jas operaciones realizadas en dicho 
territorio desde Enero de 1912 á- p r i
meros de Junio de 1918, que se tras
ladó a Tetuán, en donde pro-siguió en 
operaciones de campaña. Con dichas 
fuerzas asistió a las fiestas conme
morativas de los BRios dé Cádiz, ce
lebradas en dicha ciudad en Octubre 
de 1912, y en A b ril'd e  1913 al acta 
de la Ju ra  dé la bandera en Madrid 
de lo-s reclutas del reemplazo de dicho 
año; de Teniente.coronel ha mandado, 
el Batallón de Cazadores Las Navas, 
en operaciones de campaña en el te , 
rrito-rio de Larache, desde Noviembre 
de 1913 hasta Agosto de 1915; dé 
Ayudante de camipo del General don 
Dámaso Berenguer, continuando en 
operaciones de campaña por la zona 
de Tetuán hasta Marzo de 1916, que 
pasó dicho General a ejercer el man» 
dq de la segunda Brigada de la cuarta 
División y el cargo- anexo de Gober
nador m ilita r de Málaga, en cuyo co- 

- metido continuó hasta Febrero de 
|917, que fué destinado- al Regimien
to de Sicilia^ y de Coronel ha ejerci
do el mando de la segunda media B ri
gada de Cazadores y á lá vez Jos 
cargos de Inspector de las E seaéka

Militares de la cuarta Región y Pre
sidente de las Juntas regionales de 
gimnasia y balompié; durante, los me
ses de Marzo- y Abril de 1919, y con 
motivo de la ¿Iteración de orden pú
blico en Barcelona, formó parte de la 
columna de reserva a las órdenes del 
General de división D. A rturo de Ce
bados; asistió, en Abril de 1919, al 
curso de tiro  celebrado en el campo 
de San Gregorio-, en Zaragoza; en No
viembre de 1920, a la campaña logís
tica de la octava División, y en Junio 
de 1921, a las escuelas prácticas pre- 
para to*ri as de Za p ad or es M ina dores 
para Jefes y Oficiales; en Septiembre 
de 1920 inspeccionó las escuelas prác
ticas de los batallones de su media 
Brigada, y como Jefe de la columna 
imilla de fuego- real para efectuar 
ejercicios en el campo eventual de 
Cervera, permaneció en dicho punto 
y Tárrega al objeto indicado, desde 
el '5 ai 17 de Marzo de 1921.

Be G eneral de b rigada ha e je rc i
do el m ando de la  p rim era  b rig a 
da Infantería de ía 13.a División, e 
interinado desde el 21 de Noviem
bre 'de 1923 h a s ta  él 15 de Marzo 
siguiente, loe cargos de G oberna
dor m ilita r y civil de la  prov incia 
de Navanxí. Desde; el .25 del citada 
mes de M arzo de 1924 viene m an 
d a n d o -la  segunda b rigada  de In 
fa n te ría  de la. 7.a D ivisión, y a la 
vez desem peña desde Julio  sigu ien
te el cargo de C om andante gene
ral de Som atenes de la cu a rta  Re
gión, habiendo in terinado  varias 
veces el m ando 3e la B iyM ón a 
que pertenece. .

Ha des em peñado d iferen tes e im 
p o rtan te s  com isiones del servicio.

Tom ó p a rte  en la cam paña de 
Cuba de subalterno , y en la de A fn - 
ea, te rr ito rio s  de Melilla, Géuta- 

• Tetuán- y L arache, de C apitán , Co
m andan te  y T en ien te  coronel, h a -  
bienlo alcanzado por los méritos* en 

; ellas, con traídos la s  recom pensas si
g u ien tes: -

Dos cruces ro jas1 de p rim era  c la
se del M érito M ilitar, una de ellas 
pensionada, por las operaciones y 
en cu en tro s  tenidos en M anzanillo y 

. Holguínó (Cuba)-, del 30 de E nero  al 
4 de F eb rero  de 1898, y en San J o r 
ge dé M ana cas, Soliítf y La Serafina 
(C u b a),.lo s  d ías 7 a! 14 de M arzo 
siguiente. *

Cruz de p rim era  clase de M aría  
C ristina , p o r los hechos do a rm a^  
y servicios p restad o s h a s ta  el 30 
de A goslo del citado a ñ a  1898.

Cruz ro ja  de p rim era  clase del 
M érito Militar* pensionada, por los 
combabe»s sostenidos el 23 de. Ju lio  
de 1909 en la posición d e ;Sidi Mu
sa  y ce rcan ías  de \o& L avaderos de 
m ineral.

E m pleo de C om andante por los 
com bates sosten idos el 27 de Ju lio  
de dicho año  1909, en la Jo m a de 
A it-A isa y B arran co  del Lobo, es
tribaciones del G urugú.

Dos cruces ro ja s  de Segunda o ía
se del M érito M ilitar, una  de ellas 
pensionada, p o r la  ocupación de los 
T u m ia ts  y Sam m ar (M elilla), el 22' 
de Marzo de 1912, y por las ope
raciones realizadas en el territorio  
de B eni-S idel (M elilla) desde .el ü  
.al 15 dp Mayo sjguie&bef

Em pleo de T enien te  coronel po r 
los servicios p restados, hechos de 
a rm as y operaciones efectuadas; 
h a s ta  el 24 de Ju n io  de 1913, eií 
las inm edir ciones de T etuán .

Cruz ro ja  de segunda clase del 
M érito M ilitar, pensionada, por los’ 
h e ch os de arm  as, o p e ra  c rojie^ e f e-o-c 
toadas y servicios p restados desv 
de prim ero  de E nero  a fin de Abril 
de 1914 en ql te rr ito rio  de L ara^  
che.

Cruz de segunda c lase  de M aría 
C ristina, por el hecho de arm aá 
realizado en X art el H am an el 13 
de Septiem bre de 1914.

M e d a 11 a s d e C ub a , M e l illa, con loS 
pasadores de G aret de B sni-B uyahi, 
B eu i-B u -G afa r y Beni-Bidel, y Mi-: 
lita r  de M arruecos, con los de Me-: 
lilla, Tetuán y Larache,

Se halla , adem ás, en posesión dé 
las seguientes condecoraciones;

Cruz y P laca  de San H erm ene
gildo. \  :

M edallas de A lfonso ZTII, dé logf 
Sitios de Z aragoza, co n m em o ra tiv a  
de la inaugure ión  por S. M. la R eí- 
na del H ospital de la Cruz R oja dé 
B arcelona y d e l H om enaje a Sus! 
M ajestades. ’ '

C uenta tre in ta  y tre s  año£ y diez 
m eses de efectivos servicios, de’ 
ellos cinco años y cuatro  m eses eif 
el empleo de G eneral de b rigada, 
y hace el núm ero  1 en la  encala de 
su clase.

Núm. 1.190.
Vengo en nom brar General dé If 

segunda brigada de Infantería de la 
séptim a ‘división al General de briga-F 
da D. Julio Suso López, que actual- *¡ 
mónte manda la prim era brigada d i; 
Infantería de la octava división. f

Dado en Mi Em bajada de Londres; 
a  diez de Ju lio  da mil- xKrvecientqsi 
veintiocho. : ■ ■ : • I

ALFONSO ]
El Vicepresidente del erna» Ministre <¡M j 

la Guerra í lerino,
S e v b r i a n o  M a u  rÍNEsf A '^ id o . j

Núm. 1.191.
En. consideración a lo solicitado porb 

el General de brigada D. Mariano dá 
la Figuera Lezcano, y d¡e cm ifo rm lda^ 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her : 
menegilda, •

Yengo en concederle la Gran Cru^ 
.de la referida. Orden, con la antigüe- j 
dad del día 23 de Enero; del corriente 
año, en que cumpliA las condicione^, 
reglam entarias. ;

Dado en Mi Em bajada dé Lojndrél 
a diez 4e Julio  de. mil noveiclentoi’ 
veintiocho'. -i

ALFONSO r
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro 9ff.

la Guerra interino, • s
S e v e r ia n o  ‘ Martínez; A n U3Q^
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Núm. 1.192.
Vengo en nombrar General de la 

primara brigada de Infantería de ia
. lava división al General d;e brigada 

D. Eduardo García Fuentes, que ac
tualmente manda la primera brigadá 
rie Infantería de la décimo-quinta di 
visión.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez do Julio de. mil novecientos 
\-unílocho-. . ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de la Guerra interino,

S ev g r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 1.193.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Infantería de la 
décimo-quinta división al General de. 
brigada D. Rafael Rodríguez de Ri
vera e Izquierdo del Monte,

Dado en Mi, Embajada de Londres 
n, diez de Julio de .mil no-veoientos
veintiocho. s • .....- ALFONSO
JEl Vicepresidente del Gobierno, Ministro de ía Óuérra Interino,

S e v e r i ano Ma r t ín e z  A;, ido .

Núm. 1.194.
En consideración a lo solicitado por 

él Intendente de división D. Manuel 
I b orra Pérez, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y  Militar Orden de San Herme-: 
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
do'la referida Orden, con. la antigüe
dad del día i 4 de Febrero del corrien
te año, en que cumplió las condicio
na; reglamentarias.

Dado en Mi Embajada de Londres 
« diez de Julio de mil novecientos 
veintiocho. . ALFONSO
ifi Vicepresidente dél Gobierno, Ministro de la Guerra interino,

S e v e r i ano  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 1.195.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Infaa- 
‘ cría, número 5 de la escala de su 
clase, D. Francisco Patxot Madoz, que 
cuenta la efectividad'- de 21 de Abril 
de í 920,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del" Vicepresidente-del Gobierno, Mi
nistro de la Guerra' interino, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al en ^ |eq  djé ©éMr.al brigada, con

la antigüedad del día 2 del corriente 
mes, en la vacante producida por as
censo de D. Fernando B e r e n & ’u e r  
Fusté.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez de Julio de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del. Gobierno, Ministro de la ' Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r tín e z  A n id o .
Servici o s  y  circunstancias del Coronel 
de In fan tería  D. Francisco Paixot 

Madoz.
Nació el - día 22 de Enero de 1876. Ingresó en el servicio com o so ldado voluntario de A rtillería el 10 de Junio de 1895, y habiendo obtenido in greso  como alum no de la  Academia de Infantería el prim ero  de Septiem bre sigu iente, fué promovido al empleo- de segundo Te

n ien te de dicha Arma, por term inación de estudios, en 21 de D i
ciem bre de 1896,Ascendió: A primer Teniente, en 
Mayo de 1897; a Capitán, en Abril de 1903; a Comandante, .en«Diciem bre de 1912; a Teniente coronel, en Abril de 1916, y a Coronel, en igu al 
mes4 de 1920.Sirvió: De Subalterno, en el b a tallón Cazadores de Ciudad iRodrigo; en F ilip inas, en los b ata llon es exped icionarios núm eros 6 y 3, de Guías 
y  P olic ía  rural, y m ixto expedicionario y R egim iento de Joló, y en ia P en ín su la , en los R egim ientos  Inm em orial del Rey, G uadalajara y León; de Gapitán, en el batallón Calad ores de Arapfte^, pasando después a Tánger a desem peñar e l  cargo de In stru ctor  Jefe  del Tabor  núm ero 2 de la P olicía  m arroquí; desle el 24 de Noviem bre de 1909 al 18 de Enero sigu ien te  p esm an e- ció en M elilla, afecto al Cuartel general del G eneral en Jefe  del E jército  de operaciones, y de Com andante y T en ien te coronel, en el anterior destino de Instructor Jefe  del Tabor núm ero 2 de la  P o lic ía  
marrouí de Tánger.D e Coronel ha desem peñado e l cargo ú ltim am en te  citado, en cuyo  com etido y form ando parte del Cuartel general del Alto Com isario  de E spaña en M arruecos, a s is tió  en 1921 a d iferentes operaciones de cam paña desarrolladas en los te rritorios de Laraehe, M elilla y  Geú- ta -T etu án ; ejercido el de Secretario de la Oficina de M arruecos de la P residencia  del D irectorio M ilitar; el m ando del R egim iento de Wad-Ras y e l de Jefe de las Inter
vencion es m ilitares y F uerzas Jalifianas del sector Geuta-Tetuán, a 
la vez que el de segundo Jefe  de la Inspección  general, cuya J efa tura ha interinado en d istin tas  ocasion es, habiendo asistido  a diferen tes operaciones de cam paña  al m ando de colum na, en dicho territorio y en el de Laraehe, y en 1927 al curso* de preparación para el a s -  
obnso de, C oroneles. Dpsde F ebre

ro del corriente año v ien e prestando sus serv icios1 en la  Dirección; general dé Preparación de Campaña.
I-Ja desem peñado d iferentes e im portantes com isiones del servicio, éntre ellas la dé form ar parte, en 1907.’ de i a Embajada ext raordinaria gu e'sa lió  para Rabat, y en 192.3, a las4 ordenps de los rep resen tantes del G obierno de E spaña en Londres y París.Ha tom ado parte en las cam pañ a s  de, F ilip in as, de SubaEerno, y en las áeÁfTÍca-=-territor'ios de Melilla, Ceuta - Ttetuán y Laraehe — de Capitán, Comandane, Teniente co

ronel y Coronel, habiendo alcanzado por los m éritos en ella^ contraídos las recom pensas siguientes;]
Empleo de primer Teniente,  por la toma de) pueblo de Naie.Cruz de prim era clase de* María C ristina, por la defensa de la p la za de Manila, desude el 16 de Junio al 20 de Julio de 18-98.D os cruces rojas de prim era clase del Mérito Militar, una de eRas pensionada, por el ú ltim o periodo de la defensa de M anila hasta  el 14 de A gosto  de 1898, y por la ocupación de Sebt, E ulad-D aud y Atía-: ten  (M elilla ), el 26 de Noviem bre de 1909.
Em pleo de Comandante por loé  em inentes serv icios prestados có«* mo Jefe del Tabor de P o lic ía  xe-  rifiana de Tánger, hasta  el 25 dé Diciem bre de 1912.Em pleo de T eniente coronel, por, los relevantes m éritos y notorias  servicio^ prestados en el desem peño de su  d ifícil cargo de Jefe  del Tabor de P o lic ía  xerifiaña de T án ger, desde D iciem bre de 191-2 has*  ta el 22 de Abrid de 1916.
Cruz roja  de tercera si ase del Mérito Militar, por los, serv icios dé cam paña prestados en nu estra  zona de Protectorado en Marruecos* durante el lapso primero de Octubre de 

1925 al 30 de Septiembre de 1926.M edallas de Luzón y  Militar cié M arruecos con los pasadores dé Aflaten y Tetuán.
Be halla, adem ás, en p osesión  de; las sigu iente^  condecoraciones:D os -cruces b lancas de primera; clase del Mérito M ilitar, upa dé ella s  pensionada.Cruz blanca de prim era clase del 

M érito Naval. 4Encom ienda de Isabel la  Cató-: 
lica.Cruz y P laca  de San Hermeiíe-*; 
gildo. -íGrado de Oficial de la Orden Ha-: 
fidiana Xerifiaña.

Oficial de la L egión de Ilonofi 
francesa.M edallas de A lfonso  XIII, de oré dé la Cruz Roja españ ola  v  del H.o-: 
m enaje a SS. MM.

Cuenta trein ta  y tres años y cer-: ca de un m es de efectivos serví-: cios, de ellos'trem ía y un -años y seis m eses de Oficial, hace el n ú m ero .5 en la esca la  de su  clase, se  ̂ hallé  bien conceptuado y está  clasificado  
ppto para .el. a scen so . .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Núm. 1.196.
 A fin de recompensar los dilatados 
feeíviüios prestados por D., Enrique 
Mhartín Guix, Jefe de Administración 
civil do segunda cía,se, Secretario del 
Gobierno dé ía provincia de Guada- 
lajará, : •

Vengo en concederle, con motivo de 
bu jubilación, los honores de Jefe Su  ̂
perior de Administración civil, libres 
jfe todo gasto, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo i 3 de la Ley 
[reguladora del impuesto sobre: Gran
dezas y Títulos,- Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Mi Embajada de Londres 
£ diez de Julio de mil novecientos 
Veintiocho.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

Sbveriano  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICION.

• SEÑOR: Las mismas razones que 
¡motivaron el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1928 autorizando a los 
particulares y Corporaciones para 
Estudiar y redactar los1 proyectos y 
[anteproyectos de carreteras del Es- 
lado, acos.ejan hacerle extensivo y 
acomodarle a las circunstancias 
[especiales de las vías dé comuni
cación a cargo de las Diputaciones 
provinciales, que son las carrete
ras provinciales y los caminos ve- 
©inale .̂ ; •• • :. ;

En consecuencia, el MniUJro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo dj& Ministros, tiene la honra de so- 
Jttieíer a la aprobación de Y. M. el si
guiente Rieal decreto. >

Madrid, 3 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Rafael B enjúmbá y  Bunfarj

REAL DECRETO 

JNúm. 1.137.
De acuerdo con M,i Consejo de 

¡Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Real decreto de 

28 de Mtarzo de 1928 se hace ex
tensivo a los proyectos y anteprd- 
^potos de: carreteras provinciales, 
ludiendo la Diputación autorizar a

las Corporaciones' y partlicuTares1 
para redactarlo e-standó fabulta
da. para aprobarlos - por pl artículo 
59 del IReglamento de 6 de Julio de 
187-7 para la ejecución de l;á ley ge
neral de Obras públicas, previa* 
confrontación sobre él terreno e in 
forme favorable de la Jefatura dé 
Obras públicas, a la que también 
corresponderá la tasación de tos 
proyecto^, sin exceder de 500 pl^ 
setas por kilómíetro.

Artículo ?.° Con arreglo H tb$ 
artículos 10 y 1Ü del Reglamentó 
de 23 de Julio dé 1911 para lá eje
cución de la ley de Caminos veci
nales, podrán las entidades p etica o- 
liarías que hayan' presentado una 
proposición admisible para la eje
cución de un camino vecinal inclui
do en el Plan provincial, redactar 
el correspondiente - proyecto, que 
podrá ser aprobado por la Diputa
ción provincial, previo informe’ y 
tasación de la Jefatura: de Obras1 
públicas, sin exceder la cifra de 
400 pesetas por kilómetro, llevan
do su importe a formar: parte del 
presupuesto total de la.s obras del 
camino.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a cinco de Julio dé mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro dt Fomento, p

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B ü r in . v ^

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1(926, que regula las re  
numeraciones y reintegros de gastos 
al personal facultativo de Obras pú 
blieas por la inspección de obras nue
vas por contrata, fué dictado tenién
dose en mienta la manera de estar or-* 
ganizadas las Jefatura^ del Ramo.

Pero ni casé especial de las Jun
tando .Obras dé puertos presenta, res
pecto al general." una diferencia im
portante, y es la de que el Ingeniero 
Director actúa generalmente como 
Ingeniero encargado de; las obras y 
responsable de las mismas, y ésta cir 
■ennsí nucía aconseja una especial dis
tribución de las cantidades destinadas 
a dichas remuneraciones.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de Y. M 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Rafass-l B sn jüm ea y  Bimbr*

 REAL DECRETO

Núm. 1 .198. 
% propuesta del Ministro- M  *Fó*. 

mentó y  de aduérdoi ¡coh, Jffí 0<^nsejt 
dé Miniaros* ' . * *. $

Yengo éh decretad Id sigu ieb®  / 
Artículo único, ¡Bog U  inspé0Ííójí 

de. obras nuevas pog E
de Juntas de Obrás de puertos, la caii^ 
liidlad déatinadá E 8$
personal f^ultativd, i  qu$ sé roñé^ 
él artíéulo 4° dél Réai. deobétd ¡jé . t i  
de Septiembre de 11926, [sér$ Kélíarttd® 
ien la forma i%ufenté r M  $u&réItíM 
(-40) por ciento (109), al Ingeniero 1)1*1 
ré.otor; Sel treinta y  dftídb (35) $ctó 
ciento (100), al Ingeníeró Subdiíecferf 
o Ingeniero Auxiliar, y íé&, veintibix^& 
(25) por ciento (100), át Auxiliar 
Cultativq. I

Dado en Mi Embajada dé Lojidra 
a diez de Julio dé mil 
veintiocho. € ' v *• : • | :'ÍÚW

ALFONSO.f
El Ministro do,• Fojaento, ,

> Rafael
*, . . .  I -  .

-f  >v C * *—^ í  11 >\ r -  *

 REALES DECRETOS

N ú m . 1.190. 
Vistos los recursos de alzada for

mulados por doña Yeridiariá CubKy 
lias, D, Caírlós Madrazo, doña ElviíJ¡| 
Oubillias Ñaveda, doña ¿HáLa GóW[ 
eoéichiea Salcinés, í>. Gon^ló Lópe^; 
Magdaleiio y doña- EivireS AgubrJS 
Gruílez, cohtra providéñ^ia dícta^  
con fecha 16*dé Mayo úlWmó^pof M  
Gobernador civil de; lai próvlciá ®  
Santander, décrefauáb la' n inésid^  
de ocupación' dé ihíréntfé pfppiéd?^ 
de los recurrentes, éxpropiadolS; 
motivo del las obr^s ife ;•
de la marisma qué por Real qrdl§5|f ; 
de 22 dé Abril de 1926 íé c o ^  
cedida al pueblo dé Clarásíá? ; fu'

R.ésultando qué, formuláis lj£ 
lación nominal dé los propiéíánípÉi! 
a quieneé afecta: la e^ropiápíón' y 
publicada que fué en e| 
cial dé la provific ia, 5|r^viá ¥ééíifi§ ¡ 
oación por Ja Alcaidía: Ó bri? ésp oft* j 
diente, se formiudaroh, vietltro déjjtj 
plazo legal, reclamacicmés suscritasj 
por los recurrentes contra la h'eípe;-: j 
sidad de la ocupación que sé ih-j 
tenia, alegando no B.er, nacesariaf- 
las fincas de su propiedad para 1|; 
desecación del terreno marisma^- 
por estar separadas del mismo y  poL 
existir pendientes de; resolución dq' 
los Tribunales de Justicia el r.é^o  ̂
nocimiento de propiedad de las fie* 
feridas fincas^: •
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Resultando que el G obernador c i- : 
vil elevó a inform e del Ingenieros 
au to r del proyecto del cierre y sa
neam iento  de la m arism a de Carasa, 
las reclam aciones de referencia, cu
yo técnico emitió dictamen alegando 
razones técnicas que 'desvirtuaron- 
en absoluto las m anifestaciones de 
los reclam antes, exponiendo cum 
plidam ente los m otivos que ju s tifi
can la necesidad de la ocupacién a 
perpetuidad da los te rrenos de que 
se tr a ta :

R esultando que, solicitado tam 
bién inform e de la Abogacía del E s 
tado, se m ostró  en un todo > on fo r
me a lo alegado por ni referido In 
geniero, proponiendo, como este, la 
necesidad de aco rd ar la )capación 
que se  in ten ta , con cuyos leía m e
neas se m ostró  conform e el G ober
nador civil, dictando su providencia 
por la que se decreta la ocupación 
de las fincas expropiadas, cuya re -  
sólucióm fu é  recu rrí da en alzada p a 
ra  an te este M inisterio por cloñá Ye- 
redi ana Guhiilas", 13 Garlos Madrazo, 
doña E lvira Cubillas Naveda, doña 
Clara Goicoechea Sal-cines, D. Gon
zalo López M agdaleno y doña E lv ira  
A guirre G u í l e z .

V istos los preceptos de la ley de 
E xpropiación forzosa de 10 de E ne- 
to de 1879, coneorcfaxites de su .Re

g lam ento  do 13 de Ju n io  del mismo 
año, la Ley de 24 de Ju m o .d e  1918 
y  ;la m odificación de la m ism a p o r

Real decreto de 19 de Ju lio  de 
1927 y dem ás d isposiciones p e r ti
n en tes  al caso y. ;

Considerando que las cazones a le 
gadas por los recu rren tes para  opo- . 
n erse  a la ocupación de -ms lineas, 
no pueden seir estim adas en  alzada 
por e s ta r fundadas en conveniencias 
p articu la res  que en modo alguno 
pueden .ser m otivo de obstác iló p a 
r a  la realización de obras de n a tu 
raleza como la  de las que «¡e tra ta , 
que, en definitiva, v an  encam inadas 
a  la obtención de un fin de in te rés  
genera l y de beneficio público:

C onsiderando que las alegaciones 
fie los recu rren tes  en  sus respecti
vos escritos de oposición fueron-des
v irtuados técn icam ente por el in g e
n iero  Jefe (fel • p royecto , cuiyo d ic ta
m en no ha sido im pugnado p o r n in 
gún otro técnico, resu ltando , po r 
tan to , claram ente justificada  la ne
cesidad de ocupación de las fincas 
de referencia, como indispensable 
p a ra  la desecación de la m arism a  
coivceidida al pueblo de C arasa por 
fiflál orden de 22 de A bril de 1926:

Considerando que, según ios p re 
ceptos de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y demás disposiciones que 
ia com plem entan, la-fijación de las 
fincas o p a rte  de ellas que se haga 
preciso ocupar corresponde exclusi
vam ente a los Peritos, sin  perju icio  
de determ inarse en. el m om ento le
gal oportuno  la correspondien te  va
loración o los perju icios que las 
m ism as puedan su fr ir  con motivo de 
la expropiación:

Considerando que, tanto  por los 
inform es riel Ingeniero citado como 
por eil de la Abogacía del .Estado de 
la provincia, se propuso la necesi
dad de ocupación de las fincas de 
los recu rren tes, con cuyos inform es 
se m ostró conform e el G obernador 
civil en m  providencia de fecha 16 
de Mayo últim o, acordando la ocu
pación c itada :

De acuerdo con el M inistro de 
Fom ento,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Que se desestim en los recu rsos de 

doña V erediana Cubillas, D. Garlos 
M adrazo, doña E lvira G ubülas Na
veda, doña Clara Goicoechea Sai ci
nes, D. Gonzalo López M agdaleno y 
doña E lvira A guirre Guílez, y con
firm ar en todas sus partes la p ro 
videncia dictada por el G obernador 
civil de la provincia de Santander, 
con fecha 16 de Mayo del co rrien te  
año, que decretó la  necesidad de 
ocupación de terrenos propiedad de 
los recu rren tes, sitos en el térm ino  
m unicipal de Voto, con . aotivo de 
1 as o b ras d e ce r r  am i enf o le : i m a - 
r ism a concedida ai pueblo de Ca
ra sa  por Real orden de 22 de Abril 
de 1926.

Dado en Mi Em bajada de L ondres 
a diez de Ju lio  de. mil n o v e c ie n to s  
veintiocho.

: ALFONSO
EJ Ministro «le Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

N um . 1.20®,

Vistos' y examinados los recursos de 
alzada de D. Luis Portolá, D. José An
glada Sastra da y D. Daniel ¡Nart en 
representación de su hermano D. An
tonio Nart, contra providencia distada 
con fecha 6 de Marzo últim o por el 
Gobernador civil de la provincia de 
L é r  i d a decretando la necesidad de 

■ ocupación de fincas propiedad de los 
recurrentes, expropiadas o en motivo 
de la construcción de un camino de 
acceso al túnel de Viella; y 

Resultando que, formulada 1.a re la 

ción nominal de les propietarios a 
quienes afecta la expropiación y pu-. 
blicada que fue en el Boletín Oficial 
de la provincia, previa su rectificas 
ción por la Alcaldía correspondiente, 
se formularon dentro del plazo legal 
varias reclamaciones, entre tas que 
figuran las de los recurrentes, contra 
la. necesidad de la ocupación que se 
intenta, alegando que sus .fincas no 
son precisas para la construcción del 
camino de referencia;

Resultando que, en vista de las cL 
ta-d’as reclamaciones, el Gobernador 
civil elevó el expediente a informe de 
la Jefatura  de Obras públicas de la 
provincia, emitiendo dictamen, en el 
que, clasificando en cuatro grupos las 
reclamaciones 'de referencia, compren* 
‘dr en el p r m w n  ln íN T). lu i s  Poríp- 
lá, D. José Anglada Sastrada y don 
Damol Nart en representación de su 
hermano D. Antonio Nart, las que en-¡ 
tiende deben ser desestimadas por es-' 
la r funoMdas en meras apreciaciones 
y no en razonamientos legales y téc^ 
nicos:

Resultando q u e  l a s  reclamaciones 
comprendidas en los grupos segundo, 
tercero y cuarto se 'refieren a roe i i fin 
cae ion de nombres oe propietarios, uw 
elusión de parte? de finca y recons-: 
trueción de acequias desaparecidas, 
cuyas reclamaciones estima La citada 
Jefatu ra  deben ser estimadas y, por 
tanto, tenidas en cuenta a los efectos 
legales del procedimiento:

Resultando que él Gobernador civil, 
en cumplimiento del artículo 118 del 
'Estatuto- provincial, solicitó informe 
de la Abogacía del Estado, la que lo 
emitió de conformidad absoluta cotí 
el evacuado por la Jefa tu ra  de refe-: 
rene i a, con cuyos informes se ruo*st,6 
conforme el Gobernador civil, dictan
do su resolución, acordando- por ellat 
la necesidad de ocupar las fincas tas 
los recurrentes y demás interesados! 
eft la expropiación, cuyo acuerdo fué 
recurrido en alzada para aiíte este Mi
nisterio por D. Luis Portolá, D. José 
•Anglada Sastrada y P. Daniel Nart en 
representación de su hermano D. An
tonio- N art:

Vistos loa artículos comprendidos en 
la Sección 2.a de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879 
y los concordantes del Reglamento dé 
13 de Junio del mismo año y Real.de** 
erelo de 20 de Septiembre de 4910:

Considerando que el camino de ac-" 
ceso a] túnel de Viella tie n e  previa-' 
mente aprobado su proyecto, formandQ 
parte integral de las obras del. -túneJ 
y, por tanto, resulta ser obra conE 
prendida en los planes genera les deí
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Estado, na necesitando, por tañía, pre- . 
t í a declaración de utilidad pública;

Considerando que las razones alega-. 
^as por los recurrentes para oponer
se a la ocupación de sus .fincas apare
cen técnicamente desvirtuadas por el 
informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, no pudiendo tampoco ser es- 
timadas en alzada por estar fundadas : 
en conveniencias particulares que en 
modo alguno pueden s e r obstáculo 
para la.realización de las obras de que : 
se trata, encaminadas a la obtención ; 
de un fin de interés generl, como es ; 
todo lo relacionado, con la explotación = 
de un ferrocarril do servicio público: j

Considerando que, según la ley ae \ 
Expropiación forzosa y demás dispo- \ 
siciones que 1 a eomp 1 emen 1 an, la de
signación de las fincas o parte de és
tas que deban ser ocupadas con mo
tivo1 de expropiación publica corres
ponde hacerlo a los Peritos, s e g ú n  i 
preceptos terminantes de la precitada i 

Ley: * 1
■ Considerando- q u e  la  Jefatura de ; 

O te s  públicas de la provincia y fa i 
tó a g a te  del Estado se muestran con- ; 
formes on sus respectivos dictámenes 
en "que procede desestimar las reefe- 
Híádones de los recurrentes compren- 
cides en el prim er grupa de' los esta,- 
feleeidcs por !& expresada Jefatura, con 
cuyos dictámenes se mostró conforme 
el Gobernador civil en su resotudón 
de 6. de Marzo del corriente año:

€nsiderando que en cuanto a-la ne
cesidad de la ocupación de las demás 
facas de ia expropiación -de que se 
traía, jao se produjo icdam ación al
guna, por lo  que debe ser decretada 
tal necesidad, y  en cuanto a Las ace
quias de riego destruidas en. -algunas 
fincas procede su sustitució-n a in- 
dermn&apián, previa intervención pe
ricial,

.A propuesta del Ministro de Fo-* 
mentó.

Vengo en decretar lo .siguiente.:
Que se desestimen los recursos de 

B. Luis Forto lá/I). José Anglada Bas- 
trada y D .  Daniel N a ft en representa
ción de su hermana D. Antonio Nart, 
y  confirmai’ en todas sus partes la pró- 
■ videncia dictada por el Gobernador c i
vil de la provincia de Lérida con f e 
cha 6 de Marzo último., que decretó la  
necesidad de la  ocupación de las fin-. 
Qfás' de los recurrentes para las obras 
de construcción del camino de acceso 
al túnel de Vieila, como también las 
$e las. fincas de ios demás propieta*- 
rios interesados que figuran m. la re -  
te ién  nománal reetifíiCada, debiendo 

sustituidas’ las acequia-#, inutiliza^, 
dss con fas obras, o bien se indemná- 

a fos‘ propietarios a quienes afecta

dicho perjuicio, en el caso de que'd i
cha sustitución resultase técnicamente 
imposible o resulte su coste superior 
a los perjuicios que se causen.

Dado, en Mi Embajada de Londres a 
diez de Julio de m il novecientos vein 
tiocho'.

ALFO NSO
TM M in is tra  é e  F o m e n to ,.-

Rafael Benjumea y  Burjin.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 

Núm. 1.476.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral y  de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de'"Pesas y Medi- i 
das, ' , . j

S. M. el Re y  (q. D. g.) se. ha serr ; 
vido u r ía circulación y uso le -  * 
'gal en ^  ~ ña de la. balanza semi- i 
automática, marca “ Duche.sue” , hasta 
15 kilogramos de fuerza, por reunir 
las condiciones de exactitud y  sensi
bilidad reglamentarias.

Los Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas para su -comprobación-y mar
ea se atendrán a las. inst-nicciones si
guientes:

Harán un .examen general, dal apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero, residencia del constructor'y-aL 
canee máximo, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y  sensi
bilidad del aparato.

Tendrá como accesorio1 esta balanza 
una serie de pesas, debidamente con
trastadas, de un kilogramo1, para que 
en todo momento el coñipmdor pue
da comprobar las pesadas del indica- 
don. .
v  La marca :se pondrá sobré’ los plo
mos qué para ©se objeto lleve el apar 
r a ta

Los derechos de com proteciéh y  
de esta, balanza, dado su alcan

ce, serán de dos pesetas, a i igual de 
á© est^M ^ido para aparatos análogos.

€on a.ri^|do a lo dispuesto en-el ar- 
íto ilo  14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917 para la ejecución de la ley  
ée Pesas y  Medidas, el constructor de 
'estos aparatos deberá, rem itir con 
toda urgencia a la Dirección general 
del Instituto Geográfico y  Catastral 
W  copias de la Memoria y  planos que 
presentó, con la solicitud en que se 
pedia su aprobación, para su d is trL

hución entré los Fieles Contrastes d i 
Pesas y  Medidas.

Lo  que de Real orden comunico 8¡ 
V. E. para su conocimiento y demá$ 
efectos. Dios guarde a V. E. mucho!/ 
años. Madrid, 12 de Julio d e l  928.

P. D„, j
W Inspector general éte Csxtograña, i

AR D A N A Z  |

Se~¡or D irector general del Instituto^
Geográfico y  Catastral. : ?

‘ i

' ¡
Núm. 1.477. "■ \

)
Excmo. S r.: Vacante -una plaza d i

Topógrafo Ayudante tercero de Geo

gra fía  por pase a la situación dé su-* 
peimiímerario del que la . desempeñan f 
ba, D. Joaquín Catá Franco, . y í  

S. M. el Roy (q. • D. gú, de confoi^! 
midad con lo propuesto por esa DD 
rección general, ha tenido a bién| 
nombrar para ocupar dicha vacante, 
Topógrafo Ayudante 'tercero de Geo-f 
gra f ía, Oficial t ercero de Administrad i 
eión. con el sueldo anual de R.000 pey 
setas, & D. Jesús Gutiérrez Velasco,,' 
que en la actualidad hace el núme^í 
ro uno de los aprobados en experta*- j 
t íé it  de vacante m  las últimas oposi-i 
cienes verificadas, y  en virtud de ía¡ 
Real orden de 22 de Febrero de 1927,/ 
que les concede este derecho.

De Real orden lo digo a V. £. paral 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios, guardé a  V. B. 
muchos años, Madrid, 12 dé Julio 
de 1928.

v. n.,
El faspector general de Cartografía,

.ARDANA& v

Beñor D irector genera! del Instituto1 
Geográfico y  Catastral,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN 

N úm. 6 9 9 .

Ilmo. S r.: Vista la Instancia © t e ¡  
vadia a  esté M in isterio  por D. 
légrím  Benito Lauda, M agistrado d é  \ 
ca tegoría  d© asceníso, en  M tu acM fi'! 
ée  excedente, solicitando su rein 
g reso  en ©1 serv ic io  activo  de la; 
Barrara Judicial,

SA'M. ;ef R ey  (q, D. g .) , efe con
fo rm idad  con lo in form ado por. ©I' 
Gons©jo jud ic ia l y  lo dispuesto m ti 
©1 artícu lo 6.° del Real decreto dé 
R9 de M arzo de 1915, ha tenido m 
Mep, dec lararle  en condicioné^ p f e
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j£a b4er. nombrado para cargo activo 
Be su carrera.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
pa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
bhos años. Madrid, 13 de Julio de 
1928.

PONTE
Je í í o r  Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos1 generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

reales  ordenes
n úm. 406.

I l mo. Sr.: La Real orden de 5- 
jle Julio de 1926 estableció una 
¡hueva forma de pago del impuesto 
|de timbre sobre productos enva
s ados, para contribuir al desenvol
vimiento de dicho gravamen, dando 
facilidades a ios obligados* a satis- 
Jacer el mismo. Consistió la inno- 
’&ción .en admitir el ingreso en ine- 
iálico, bajo ciertas condiciones de
stalladas en el numeró 10 de la in
vocada disposición, entre las cua
le s  figura la garantía que ha de 
jpresentar el interesado de que efec- 

a rá el ingreso en la forma sé.- ; 
jtLalada; garantía que. ha de prestar 
!yn Banco o Casa comercial de re- 
topnoeida solvencia, a juicio de la De
legación de Hacienda, suscribiendo 
|íj oportuno escrito.
. Ahora bien, este procedimiento 
He garantía no es el único que pue- 
lía ofrecerse, y,a que hay otros de 
^Vidente eñe acia que pueden ser 
'igualmente aceptados sin detrimen- 
jío ni peligrro para los intereses del 
j£esoro ; pero como la IReal orden 
%e 5 de Julio de 1926 señala úni- 
jám ente el que queda expuesto, 
Conviene hacer la ampliación opor- 
fena, Qón el fin de no entorpecer 
p\ desarrollo de una form a de pago 
ípieü recibida por el contribuyente 
^  favom blo para los resultados de 
|a recaudación del impuesto.

Es evidente que una fianza m e- 
$&lica, o, como proponen algunos 
fabricantes y almacenistas4, en va
lores del Estado, puede ser garan
tía  sufieienté del cumplimiento de 
!ta obligación contraída, siempre que 
jsu cuantía guarde la debida y ra
zonable proporción con el importe 
¡de los pagos a efectuar, por lo que 

l|ao puede haber ningún ineonve- 
faiente en autorizar a los Delegados 
|&e Hacienda para que acepten este 
Vis tema de afianzamiento, si algún

contribuyente optase por él en sus
titución del aval de un Banco o Ca
sa de comercio.

En su virtud,
S. M. e,l Rey (q. D. g.), de' con

formidad con lo informado por ese 
Centró directivo, s4e ha servido dis
poner que, en lo sucesivo, los obli
gados al pago del impuesto de tim
bre sobre productos envasados que 
en las fechas1 señaladas en las dis
posiciones vigentes soliciten el pa
go en metálico de dicho impuesto, 
podrán garantizar el ingreso, no 
sdjo por medio del aval de un Ban
co o Gasa de Comercio, sino tam
bién por fianz.a metálica o en va
loreé del Estado, suficiente, a ju i
cio del Delegado de Hacienda, pa
ra cubrir el importe de la obliga
ción contraída.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos: años. Madrid, 10 de Julio de 
1928.

CAL Y O SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 407.
Excmo. Sr.: El Tribunal Supremo 

de Hacienda pública, en comunicación 
que su Presidente dirigió a este Mi
nisterio en 16 de Mayo último, trans
cribe acuerdo de la Comisión perma
nente de aquel Supremo Tribunal 
pronunciado con motivo de la situa
ción irregular en que aparece hallara 
se la contabilidad referente al servi
cio de Caja de Depósitos en una 
terminada de sus Sucursales, por 
cuanto que no ha sido posible llegar 
a la justificación de los saldos de su 
cuenta por medio de inventarios o re-, 
laciones nominales de los depósitos 
existentes. . -
.Be apunta en la exposición que for

mula dicha Comisión permanente la 
posibilinad de que no sea aquella Su
cursal la única que se encuentro en 
igual caso; y como ello puede suoe* 
<ier por aplicaciones indebidas de car. 
gos o de datas, por arrastres erróneos 
de saldos, por falta de subsanación 
en cuentas sucesivas de reparos for
mulados a otras anteriores o por 
otras diversas causas, se hace preci
so descubrir esos errores, donde exis
tan, remediar sus defectos y evitar 
que se produzcan otros en lo fcucesi- 
fo, adoptando medidas encaminadas a 
establecer una línea divisoria entre 
los saldos que figuran en cuentas si 
no responden a la existencia real, y\

los que en adelante han de reflejar la- 
verdadera cifra representativa del 
importe de los depósitos sin cancelar, 
y a la vez tomar disposiciones que 
garanticen la adecuada aplicación a 
los conceptos correspondientes de las 
partidas de cargo mediante una jus
tificación más completa que la hasta 
aquí exigida, que permita comprobar 
aquella debida aplicación y su subsns* 
tenciá, así corno las cancelaciones de-* 
finitiyas, lográndose por ésos medios 
disponer de datos precisos situados 
fuera de las Oficinas provinciales, 
que puedan utilizarse, llegado el ca
so, para la reconstitución de docu-* 
montos esenciales cuando, por causa 
de fuerza mayor, hubiesen desapare
cido o hubieren sido destruidos lo3 
que en las Sucursales deben cusios 
diarse; pues si bien las devoluciones 
se justifican reglamentariamente con 
los documentos originales que las 
motivan y producen, a excepción de 
la factura de imposición, no ocurre 
lo mismo con respecto a lo<s ingresos, 
toda vez que por ser el-resguardo que 
recoge el interesado el documento 
único de cargo, sólo se une a las re* 
laciones que justifican la cuenta cer* 
tificación global de referencia al diá* 
rio de entrada, pero, sin detalle al-* 
guno. ;

Por ello,, y sin perjuicio de que se 
depuren con toda escrupulosidad los 
saldos que .en sus cuentas dan las Su-» 
cúrsales; hasta llegar a determinarse; 
la verdadera cifra de cada concepto* 
es de necesidad inaplazable arbitran 
procedimientos encaminados a evitarj 
que se repitan defectos como los qué 
originaron las diferencias de que sé 
ha hecho mención en el ajuste de sus 
cuentas, de forma que se advierta in* 
mediatamente, al comprobar éstas coií 
sus justificantes y antecedentes, cual
quier error de aplicación y quede co
rregido sin demora.

En consideración a lo expuesto, j¡ 
atendiendo a que la Caja General de 
Depósitos debe hallarse asistida dé 
cuantas garantías. son indispensables 
a toda institución de crédito poi me* 
dio de disposiciones que por su aun 
plitud, generalidad y orientación con* 
sigan el mejoramiento del servicio y 
sean norma para su más perfecto fun
cionamiento, ?

S. M. el Rey  (q. D. i?.) se ha ser* 
vido disponer :

1.° Que en un plazo prudencial lo 
más breve posible, que será fijado & 
cada Sucursal, se forme por cada una 
inventario por conceptos de los depó
sitos y consignaciones pendientes dé̂
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cancelación en 31 de Diciembre de,
1927.

2.° Las cuentas de Caja de Depó
sitos del mes de Diciembre de 1928, 
y como saldo para el siguiente mes, 
lian de reflejar ya el resultado de di
chos inventarios.

3.° El Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, en el ..ejercicio de 
sus peculiares funciones, considerará 
como provisionales y en estado de 
revisión los saldos, salvo error de 

*pase de una a otra, que figuren en 
cuentas anteriores a la de Diciembre 
de 1928; y
.. 4.° Para lo sucesivo', en cuanto a 

la justificación de estas cuentas, que
da establecido lo ■siguiente:

a) A las relaciones de cargo por 
depósitos constituidos en el mes, ade- 
máá de la certificación reglamentaria 
que hoy la justifica, se acompañará 
un ejemplar de cada una de las fac
turas de imposición, y a tal objeto 
serán exigidos a los imponentes tres 
ejemplares en vez de los dos que pre
viene el Reglamento.

b) Además de los documentos que 
las disposiciones en vigor exigen co
mo justificantes de los mandamientos' 
de pago, a los en que se daten depó
sitos por cancelación definitiva habrá 
de .acompañarse necesariamente uno 
de los dos ejemplares de la factura 
de imposición que conservaba la Ofi
cina, y en él constarán todas las vici-? 
situdes del depósito desde su consti
tución; y

c) Con las cuentas del último mes 
de cada ejercicio se remitirán inexcu-s 
sablemente • al Tribunal Supremo- de 
la Hacienda pública, por conducto de 
la Tesorería -  Contaduría de lá Caja 
General de Depósitos, dos ejemplares 
de las relaciones nominales de acree
dores que justifiquen los saldos sa-1 
Rentes, do los cuales, uno corfiferá 
unido a la cuenta que justifica y otro 
servirá de .antecedente al Tribunal en 
el examen de las cuentas del ejercicio 
siguiente. Un tercer ejemplar se uni
rá al duplicado de la cuenta, quedan
do en la expresada Tesorería-Conta- 
diíría de la Caja.

Por la Ordenación de pasos de lá 
Raja General de Depósitos se dicta-* 
rán las instrucciones oportunas para 
determinar das operariopes de conta
bilidad que motiven las alteraciones 
a que dé lugar la fijación de saldos á 
que se refiere el número 2*
' Lo que de Real orden comunico á 
V. E. y n Y. í. a los electos procéií'i 
^ i e s .  Dios guarde a /V E, y a V I *

muchos años. Madrid, 11 de Julio de
1928.

CALVO BOTELO

Señores Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y Or
denador de pagos de la Caja Gene
ral de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Núm. 712.
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencian 

instruidas por la Inspección  geqeia í 
del Servicio de Correos contra el 
Oficial de 3.0*00 pesetas, D. A lfonso 
Rodríguez Pene gil, a causa de irregu
laridades en distintos vservicios de la 
Estafeta de Baltanás:

Resultando que en. los días 12 y 
17 de Noviembre de 192(5 se form u 
laron las reclam aciones pie dos plie
gos de valores im puestos' en la su
balterna de Correos de Baltanás: 
uno, reseñado con el núm ero 14, 
con declaración de valor de 1.025 pe
setas, im puesto .el día 4 de dicho mes 
por D. G. Calleja para D. B ernar
dina Alonso, en Vigo, y el otro, se
ñalado con el núm ero 13 y  decla
ración  de 750 pesetas, im puesto .el 
día 2 del repetido Noviem bre por 
D. .A m brosio Carranza para D. José 
Ferreiro, en L u go :

Resultando que, revisados todos 
los datos y antecedentes referentes 
a los m ism os, no sólo no, aparecen 
anotados «en los  libros de salida, 
sino que han desaparecido le í talp- 
nario de va lores las m atrices c o 
rrespondientes a los m ism os: 

Resultando que de la revisión del 
libro dedicado a registro de certifi
cados con  reem bolso, se viene en 
conocim iento de que el certificado 
con -reem bolso  de 30 pesetas núm e
ro 79.804, im puesto en Madrid pnra 
D. Rufino Bom bín, en Cas trillo, no 
consta entregado a su destinatario 
ni form alizado el g iro correspon 
d iente:

(Resultando que el im ponente d.e! 
P. ,y. núm ero 13, D. A m brosio Ca
rranza, manifiesta en su declaración 
que la cantidad declarada en el ci
tado pliego era de 780 pesetas, én 
vez de 750 que consignó .en c-J res
guardo el Sr.. Rodríguez* P ereg il: 

Resultando que, según carta c e  
D. Rufino. Bom bín, destinatario del 
certificado con reembolso de 30 pe
setas/ núm ero 79.804, recibió dicho

/certificado el día 19 de Octubre 
1926 y el im porte dél citado ríen 
embolsa fue entregado en la oficinal 
de Baltanás por D. Pedro León- 
persona autorizada para ello por ej 

^destinatario, el cual en su declara / 
ción  manifiesta que recib ió el c e r /  
tificado, haciendo entrega al Sr. Ro-¿ 
dríguez Peregil de la cantidad de 30 
pesetas, im porte del reem bolso; qú^ 
dicho funcionario' le hizo entrega dd  
m encionado objeto firmando s»w re-¿ 
cibí en un libro que le presentó: 

Resutando que, form ulado p liegc 
de cargos al Sr. Rodríguez Feregil, 

'manifiesta éste en la contestación 
que da a los cargos 9.° y 10 riel m is
mo, que, efectivamente, recibió los 
p 1 i ego s de v a 1 o re s núm ero s i 3 y 14 
y  que ignora las causas por las cua
les no les dió curso, así com o el 
m otivo de consignar en el reseñado, 
con el núm ero 13 la cantidad de 
750 pesetas en vez de 780; que el 
no aparecer las m atrices correspon
dientes fué debido a que al tirar de 
los re-sguardos lo hizo con alguna 
violencia y arrancó las m atrices, las 
que dejó sueltas con idea de adhe
rirlas. En lo referente al cargo 11 
sobre el certificado con reem bolso de’ 
30 pesetas núm ero 79.804, manifies
ta que, .efectivamente, recibió el im 
porte del reem bolso y que no fo r 
m alizó el correspondiente giro por! 
no tom ar las señas del destinatario, 
y  en vista de que no eran reclam a
das hizo uso de ellas creyendo era$ 
de su propiedad :

Resultando que los im ponentes de( 
los p liegos de valores núm eros 13, 
y 14 han form ulado reclamación! 
dentro del plazo reglam entario: 

Resultando que invitado el señor; 
Rodríguez P treg il a depositar la su-~~ 
ma de 1.775 pesetas, cantidad- conV 
que han de ser indelnpizados log4 
im ponentes para salvar la respon
sabilidad pecuniaria que céñala el 
artículo 104 del Reglam ento de. Ser
v icio , éste ha contestado que po dis
pone de (Ficha cantidad y que. tai*; 
pronto la tenga en ‘su podpr la de-: 
positará donde se le indique j-

Rcsíiltando que el m ism o emplead, 
do form alizó y  cu rsó  con  re b a so  lo #  
giro^-67«; 691, 69>8, 736, 747, 748/ 
758, 815, 816y 8^3, 922,
938, 939 y 947, ií
los meses de A g ^ M , ie p t ip m h re / 
Octubre y No.viemWé die 1&23; En
mendó las fechas en las m atrices d f .  
In.q p iros 9!P. ° n0, 921, 923, 925 y ■ 
93 : » •••• d'ebieron ser c u r -•

! ’ srlió con m á-j
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Equina de escribir las matrices de los 
g iros 927, 929, 933, 934, 940, 941 
,jy 942, al parecer con autorización 
de los remitentes, y las 935 y 939 
en sustición de las que aquéllos ha
bían llenado, con proposito de ¿cui
tar el retraso en el curso de las 
respectivas libranzas, apareciendo 
las matrices sin fecha ni firma a 
excepción de las 940 y 942 que están 
firmadas por el Administrador con 
nombre de los interesados; no cur
só el día 3 de Octubre los diez, g i
ros números del 815 al 824, im
puestos en dicha fecha, ni seis del 
día 6 del citado mes, números del 
829 al 834:

Resultando que no anotó en el libro 
de salida de certificados de giro los 
cursados el día 7 de Octubre del ci
tado año 1926 y no cumplimentó las 

motas tercera y octava consignadas por 
el señor Inspector anteriormente en 
el libro de visitas de la Estafeta, re
lativas a escribir en tinta las sumas 
deí libro de Caja y a que los impo
nentes llenarán, fecharan y Armaran 

i los impresos G. 1.:
1 Resultando' que no pagó hasta el día,
• 5 de Noviembre el giro número 527,
• de 406,20 pesetas, procedente de Bar-
• celona, para D. Florencio Cabezudo, 
•l én Baltanás, oí cual había, entrado en 
Ua Estafeta el 31 de Octubre anterior: < 
1 Resultando que no formalizó ios 25 
(giros-— especificados en la relación del
; folio 189 y en el pliego de cargos— , 
por un importe total de 1.585,12 pese- 
tais, -apropiándose de dicha cantidad y 
dando lugar a reclamaciones de los 

1 interesados» varias de las cuales ocul
tó el Administrador suplente U. José 

'Blas:
Resultando que no formalizó un giro 

de f5 pesetas, impuesto' en la Cartería 
Üer Ge-vico Kavero el 25 de Octubre 
para B. Cándido Martínez, en Burgos, 
y- devolvió al impone l e el importe a f 
eer redamado el giro, y  dejó asimismo 
do formalizar el giro de 25 pesetas, 
número 129 del resguardo provisional 
tifo la Cartería de Antigüedad, para 
D. Félipe Frías, err Yalfefóíid, Femt- 
i  i endo a éste, una vez reclamado el 
gtro, dicha eantidad en \m sobre mo- 
fkeémt:;

Resultando qm  el señor Instructor 
ifel expediente, siguiendo inslruccie>- 
Em  i é  la  Gerencia, procedió a la for- 

, tm&im&Tíflm de Bos 25 g i iw  q ®  ef sew 
f iw  ledrípsez había dejado de for- 

fes l̂-izáfficWo con. cargo a lhs 
fondos déí ginro de dicha Estafeta, eon 
lo cual sa fea producido* un déficit -en 
este serré io  por la exprosada suma 
de 1.585,12 pesetas:

Resultando que el Sr. Rodríguez no 
ha verificado el depósito de dicha can
tidad :

Resultando que con fecha 14 de ¡No-:, 
viembre de 1926 declaró el señor Ins
tructor suspenso de empleo y sueldo 
a.1 encartado, y que el 18. del mismo 
mes' dió cuenta de los hechos al Juz
gado', que instruyó el oportuno suma
rio y  decretó el encarcelamiento riel 
Sr. Rodríguez:

Resultando que en 21 de Enero de 
1926 se reesolvio un expediente con
tra el Sr. Rodríguez Peregil, en que 
se le apreciaron una falta muy grave, 
que fué corregida con 30 posterga
ciones, y  otras dos graves, castigadas 
con multas' de quince y diez días de 
haber, respectivamente:

Resultando que aquel empleadb no 
formalizó ni 'ingresó en Caja el im
porte de nueve giros internacionales 
que admitió en dicha subalterna, siete 
de los cuales figuran especificados en 
la relación que obra al folio 189 y los 
dos restantes aparecen reseñados én 
los folios 193 y 215 dê  este expedien
te, apropiándose de las cantidades re- 
cibMais, de los imponentes de aquellos 
libramientos:

Resultando que el señor Instructor 
y e l Adtninistrador de Baltanás, con 

-arregla & las instmccjones- re&ibiáte 
de. la Gerencia del Giro Postal, y para 
no lesionar tos intereses de los renil- 
temiess o éestinatarios de los envíos d¡e 
referencia, procedieron a formatear 
los giros correspondiente con cargo 
a ios. fondos de la- Gaja de Baltanás, 
lo cual produjo en ésta m i déficit de 
23745 pesóte:

Resultando que tampoco el Sr. Ro
dríguez verificó el depósito de ■ esta 
última, caíiitidfcd ni de las 30 pesetas 
importe del reembo^o del certificado 
número 79.804:

Gonsáderando. que el Sr,. Rodríguez 
Peregil recibió los pliegos de. valores 
números 13 y  14 y no pue&  justifi
car el curso que diera a  los mismos, 
por lo cual queda obligada a reinte
grar al Tesoro las cantidades que éste 
haya anticipado como indemnización 
a los imponentes de ios objetos des
aparecidos, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo i 04 del Reglamen
to de servicio-:

Considerando que con respecto a la 
recfemacfón formulada por B. Ambro
sio Carranza, imponente deh pliego de 
valores número 13, no procede abonar 
más que la cantidad de 750 pesetas, 
que es la consignada en el resguardo 
de imposición, documento que es el 
que da fe para l#s Rectos de indem
nización, pues en el momento.- de ha
cerse cargo- del recibo- dcMó compro^-

bar que la cantidad en él consignada 
por el Sr. Rodríguez Peregil no era la 
declarada en lia cubierta del objeto: 

Considerando que los imponeM-er 
de dichos dos pliegos de valores tie
nen derecho a la indemnización regia-* 
mentar i a por haber formulado su re
clamación dentro del plazo legal: 

Considerando qué Los descargas que 
da el Sr. Rodríguez Peregil no son dé 
tener en cuenta pues no tienen base 
ni fundamento alguno, ya que, aun, 
suponiendo 'que al arrancar con al
guna violencia ei resguardo corres
pondiente al pliego número 13 se des
prendiera la matriz, sería mucho 
coincidencia se repitiera el caso con 
el segundo pliego, no pudiendo esti-s 
rn^rse estos hechos, como de carácter 
casual y sí intencionado; existiendo, 
por tanto, méritos suficientes para 
calificar cada una de las desaparicio
nes d>e los pliegos de valores de falla 
muy grave, como comprendida en el 
inciso S.° del artículo 56 del Regla
mento orgánico vigente, y con res-* 
pecto a la retención del importe del 
reembolso y no formalizacióa del gira 
correspondiente al certificado' núme
ro 79.804,, procede apreciarle otra del 
mismo carácter, o sea en total tres 
faltas muy graves, las cuales debeii 
ser corregidas con arreglo a los ar
tículos 59 y 60 del mismo texto le-: 
ga l con el correctivo de separación 
cada una de ellas :

Considerando que el hecho de ha-: 
ber formalizado y cursado con reliar 
so numerosos giros» enmendando Lag 
fechas de las matrices de algunos dé 
ellos y sustituyendo dos de las pre-* 
sentadas por los. remitentes por otras; 
confeccionadas por él mismo, con oh-* 
jeto de ocultar el retraso-, siquiera va
rios die los remitentes afirmen haber 
presentado dichos impresos con fecha 
ai rasada, da motivo más que su fie ¿en- 

■ te para pensar que dichos retrasos 
¡ obedecían a la existencia de un défi-¡
• eit en la Estafeta» que el encartado 
! venía ocultando con ei im pwfe de loa 
: giros que se imponían y abona esta 
1 creencia la circunstancia tie ser reín- 

eidente en dicha irregularidad» que y* 
dió lugar recientemente a una faifa 

! muy grave, corregida con 30 poster- 
gaeio®?es; mas como n® ems&m p n jé f 

t fea* concluyente dé que así haya sido,
 ̂ y  en cambio m  índudafelé que fo® &*•’ 
\ formes que facilitaba por medio fié 
! los telaeeés no recejaban ^  vérd&de- 

fo  estado del servieíOj procede decía- 
\ rarle incurso m  falta muy gravé per 
‘ texartltal m lo# informas’ prevista 
? en el caso 5.a del articuló 55, que de-
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foe corregirse con la separación, se 
gúi, lo dispuesto en el articuló Gi 

Considerando que el no habev íu-o 
jado en el libro de salida ios erriiü- 
oados del servicio de giro y .ao haber 
cumplimentado las notas 3.a y 8.* 
consignadas en visita anterior por el 
fceñor Ins truc tor, procede csti ni arlo 
como una falta de carácter grave, pre
vista por el caso 11 del artículo 54: 

Considerando que el retraso en el. 
pago del giro 527, de Barcelona, pro-.' 
dujo perturbación en el servicio y 
perjuicio al interesado, lando lugar a 
una falta de carácter grave, incluida 
m  el caso 11 del citado artículo 54: 

Considerando que el haber ár ido 
de formalizar 25 giros, por un repor
te de 1.585,12 pesetas, y haberse apro
piado de esta cantidad, hecho que 
confiesa y reconoce el encartado, sin 
exponer un.a razón digna de ser teni
da en cuenta, constituye una falta de 
probidad prevista en el caso 8 o del 
artículo 55, ya que los fondos del 
Servicio deben ser sagrados para los 
funcionarios, y bajo ningún pretexto 
pueden éstos utilizarlos, y menos 
apropiarse de ellos, como en esta oca
sión ha verificado el Sr. Rodríguez Pe- 
regil, no dejando la menor duda de. 

falta de probidad:
Considerando que asimismo consti-: 

luye una falta de probidad, prevista 
fen el mismo caso que la anterior, el 
lio haber formalizado los giros de i 5 
y 25 pesetas de Ce vico Navero y An-: 
íigüedad para D. Cándido Martínez y 
D. Felipe Frías, en Burgos y Vallado- 
lid, respectivamente, ya que es indu-: 
Salde que también había utilizado su 
[importe y que si lo reintegré fné al 
serle reclamado por los interesados: 

Considerando que, por las mismas 
razones antes expuestas, e»! dejar de 
formalizarse por ei Sr. Rodríguez Pe* 
regil nueve giros internacionales 
instituye una nueva falta de probi* 
jted, dierminada por el caso 8* del 
mencionado artículo 55 del Reglamen
to orgánico, que debe sor sancionada 
son la separación, según establece el 
Artículo 60 de dicho texto legal: 

Considerando que a su debida tiéro-i 
po se ordenó por la Dirección general 
¡te Comunicaciones la expedición de 
te® correspondientes libramientos pa- 

indemnizar a los perjudicados por 
tes irregularidades de re fe reacia f 

Considerando que el señor Juez de 
Ibsirucción de Baltanás, que ha inter-  ̂
y anido en este asunto, debe conocer 
las resoluciones administrativas que 
eh el mismo recaigan,

M„ el Rey (q. g ,) f oído el parecer

de la Juntando Jefes del Cuerpo, y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner:

Que por las. irregularidades cometi
das en el servicio de correspondencia 
privilegiada se consideré al Oficial 
D. Alfonso Rodríguez PeregiL perte 
necjente a la clase de 3.000 pesetas, 
Administrador que fué de la Estafeta 
de Baltanás, autor de tres faltas muy 
graves, a corregir con tres separado-, 
nos; por  ios anuriv-riiirkuvs en el ser
vicio de-Giro interior se le estime 
incurso en tres faltas muy graves y 
dos graves, a sancionar con tres se
paraciones, multa, perdonada, de seis 
días de su haber y 10 postergaciones, 
y por las faltas relacionadas con el 
servicio de Giro internacional, so con
siderará incurrió en una muy grave, 
a. cas Ligar con - la separación,  confir
mándose la suspensión de emplea y  
sueldo a que se halla afecto dicho 
empleado; todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en ios artículos 54, 
55 59, 60 y 61 del Reglamento orgá-* 
nico del Cuerpo de Correos. ' .

Que se participe este acuerdo al 
, Juzgado de instrucción de Bailanás, y 
se dé cuenta asimismo al Tribunal 
Supremo de Hacienda pública de to-s 
dos los libramientos que se hayan ex
pedido a causa de estos hechos, de-* 
clarándose responsable ai repetido ses-> 
ñor Rodríguez Peregil del importe de 
las malversaciones comprobadas, que 
ascienden a 3.627,2# pesetas en total.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I- para su conocimiento y efectos 
consiguientes en esa Dirección gene
ral de su digno cargo. Dios guarde a 
V. I. muchos años.Madrid* 9 de Ju* 
Itet de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director enera! de GQfjtiunica-:

cfone^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.110.

Ilm o. Sr.; Vista la petición for
mulada por la Junta, municipal de 
Ceuta, solicitando la creación de tres 
Escuelas nacionales, una de cada 
sexo y una de párvulos, con destino 
a la barriada del General Sanjurjo, 
cursada por la Dirección general, 
de Marruecos y Colonias: 

Resultando que se dispone de lo

cales construidos por la citada Jun
ta para la instalación de las Escue
las in teresadas:

Resultando que se ha cumplido 
con lo preceptuado en las Reales 
órdenes de 21 de Abril de 1917 y 
■2 de Noviembre de’ 1923 ( G a c e t a s  del 
28 y  del 6, respectivamente),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que se consideren creadas 
con carácter provisional tres E s
cuelas nacionales, una un itaria  de 
niños, o tra  de niñas y una de p á r
vulos, con destino a la barriada del 
General Sanjurjo,. d e .Ceuta.

2.° Que no se eleve a definitivo 
el carácter provisional de esta crea
ción, hasta tanto que por las A u 
toridades municipailes e Inspección 
de Prim era enseñanza correspon
dientes no se dé cumplimiento a lo 
establecido en el núm ero 5.° de la

-ya. citada Real orden de 2 de No
viembre de 1923, y en las* disposi
ciones segunda, tercera, cuarta y 
sexta de la de 21 de Abril de 191?, 
dentro del plazo im prorrogable da 
dos meses señalado; y

3.° Que los gastos que ésta  
creación supone serán con cargo al 
crédito resultante de la anulación1 
de Creación provisiohál de las Es - 
cuelas nacionales que se detallad 
en la Real orden de este D eparta
mento, fecha 15 del actual.

De Real of den lo digo a V. I. pa-- 
; rá  su Cjonooímiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. inuetrog 
años. Madrid, 19 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prtmerrf
enseñanza.

Núm. 1111.
Ilmo. Sr. Vista  la Real oréen da 

este Departamento feoha 27 de Abril 
último, inserta en la Gaceta, del 21 
del actual, por virtud de la cual s i  
dispone la creación de una plaza ffii 
Maestra de Sección en la Eseuel# 
Maternal de Jerez de la  Frontera*

S. M: él Rey (q. D. g.) se ha ser-í 
vido disposer que se éónsidw i 
creada con carácter definitivo una* 
plaza de Maestra, dotada con 
sueldo anuul dé 3.000 peseta^  
siendo lo£ gastos que ¡esta crea-* 
ció®, supone con cargo al crédito 
resultante de La anulacivn de creaM 
Ción proisional de las Escuelas que  
se detallan en la relación que se  
acompaña a la Real orden de este
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ilinisterio fecHiai 15 de los córrien-: 
‘tes..
* De Real orden lo digo a y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 23 de. Junio de 1928.

CALLEJO
<
S e ñ O' r- Director general de Primera 

eS'Señ'anza. ■

f&úm. 1.112.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
número 1.022 de *8 del actual (Gaceta 
de ayer) _ que se cumpla^en sus propios^ 
términos la senténcia dictada por la 
¡Bala correspondiente del Tribunal Su
premo en el pleito contencioso admi-. 
nistrativo número .7.568, promovido 
por D. Diego González Gómez, sobre 
promisión de una de las Secciones de 
la Escuela graduada de Da* Guarda, en 
La Goruña; y

Vista igualmente, la instancia del 
Maestro que actualmente viene des-: 
empeñando la citada Sección, D. Fran
cisco Vales Villamarín, en súplica de 
que al ser separada de su cargo* por, 
virtud de tal sentencia se le reconozca 
derecho a ocupar la primera vacante 
que ocurra en la ciudad de La Goru
ña, o de no ser esto posible que se Id 
adjudique la Escuela d e l barrio dé 
Monelos del expresado Ayuntamiento, 
y en último easq*=que se Je reintegre 
a su anterior Escuela de Los Castras:

Resultando que por la mencionada 
sentencia se revoca la Real orden de. 
28 de Julio de 1925, por la que fué 
nombrado D. Francisco Vales Villanía1 

, rín para la; Escuela graduada de niños 
del grupo Da Guarda', de La Goruña, y 
declara en su lugar que el recurrente 
D. Diego Gónzáález Gómez tiene me-: 
jor derecho a ocupar dicha Escuela:'

Considerando que en ejecución de lo' 
dispuesto en la, Real orden por la que, 
se -manda cumplir la referida senten
cia, es lo procedente adjudicar a don 
Diego González Gómez, por el cuarto 
de los turnos que establece el artícu
lo 75 del vigente Esta tu to, la plaza de 
Mae'stro; de Sección de la Escuela gra
duada de niños del grupo ,Da Guar
da, de La Goruña, que viene desempe- 
nando el : Sr. Vales' Villamarín, de- 
ipndO' sin efecto el nombramiento, de 
éste apordado; por la Real orden revo
cada de. 28 ,de Julio de 1925:

. C o n s id e r a n d o  q u e  a u n q u e  al . s e ñ o r  

Vteles V i l i a m a r i n . n o  a lc a n c e  c u lp a  a l 
g u n a  por, los h e c h o s  m e n c io n a d o s ,  ¿ 0 -  
coó él n i . f m o  afu^na e n . s u  in s t a n c ia ,  

I f c  p e t i c i o n e s  qu e  f o r m u l a  e n '  e l la  n u .4 
p u e d e n  s e r  a te n d id a s  p o r  se i  contra-*

rías & le establecida eñ el Estatuto, 
(pues éste .en' ninguno de sus precep- 
to$ autoriza^ reserva alguna' de tiere^ 
chos, rfní permite. • ;s.u.s¡tráer del reglas^ 
méntario anuncio para su'.provisión^ 
por e l turno que corresponda ninguna" 
Escuela vacante, así c óm o .tampoco 
puede ser reintegrado á su Escuela 
de Los Castros por originarse con ello, 
un perjuiejo - maniñésto al que actual
mente vla desempeña en.propiedad, y 
porque, sentado este precedente, se se
guiría idéntico perjuicio á los demás 
Maestros que por resultas obtuvi,eron 
sus Eseu'elas l.egahnenfe':

Gons.ideTandQ, sin embargo', de equi
dad, aniiiióriay en lo Rosiblémr Mae'sw 
tro de que se ' trata el perjuicio que 
ha de producirle su pbligado cqse en 
el cargo qúe y i ene desempeñando, pe
ro sin que el beneficio que se le qtor-: 
gue se .aparte del procedimiento legal 
establecido en el Estatuto'para ia ob-¿ 
tención tile un nuevo destino, pofi lo 
que, y en observancia de sus* precep
tos, sería lo más procedente aplicarle, 
en tanto sé le; adjudique una nueva 
Escueta, lo prevenido en el último pá-: 
rrafo del arlículo 83 de dicho. Estatu-: 
to, reconociéndote' todo el tiempo que 
lleva, fuera de Los Castros como ser
vicios cbntinuados' en dicha localidad, 
soló a ,1.0iS. .efectos de petición, y con 
la obligaóióin de apudir. a todos los 
concursos solicitando nueva Escuela 
por cuarto turnoy
* S. M. el Re y  (q. D. g.) ha. resuelto:

1>° Nombrar a D. Diego González 
Gó.mez, por el cuarto de los turnos 
establecidos en jel artícuto 75 del Es-¿ 
tatutoy Maestro de Sección de La Es-̂  
pueía graduada de niños del grupo Da 
Guarda, de La Corpña, en la plaza que 
viene desempeñando D. Francisco Va
les Villamarín, el cual deberá cesar en 
ella taja pronto como aquél se posesio
ne, lo que debérá verificar dentro del 
plazo regiamentaijo. h

2.° Autorizar al Sr. Vales Villama- 
rín pará que obligadamente y éfi to
dos los concuraos solicite por qüarto 
tumo nueva Escuela, reconociéndole- 
sólo a estos efectos sus servicios en , 
el grupo Da Guarda y ios que siga 
prestando, como* continuación dé los 
que cuente en Los Castros; y

3.p Declarar comprendido a dicho 
Maestro en el último párrafo del ur-. 
tirulo 83 del Estatuto, viiiieíidó obli
gado, a los efectos del perciba de ha
beres y en tanto obtenga nuévo des
tino, a prestar con carácter eventual 
los servicios que la Inspección le en
comiende.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde ai V. I. muchos años. Madrid, 
28 dé Junio de 1928.

GALLEJO
S en  ó r ‘ Director genertl de Pri.ro ra 

enseñanza".1'

N ú m. 1.113.
I lmo. Sr.: E11 los pleitos conten

c i sos-administrativos acumulados, 
incoados por D. Antonio Manzano. 
Jiménez y  otr.os y doña Felipa Pérez 
de Paz, contra la Real orden de esté 
Ministerio de 4 de Diciembre de 
1926, sobre su colocación en el Es
calafón del Magisterio Nacional, laJ 
Bala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia con 
fecha 11 de los corrientes, cuyo 
fallo dice así:

“Fallamos que» acogiendo la ex
cepción alegada por el Ministerio 
fiscal y parte coadyuvante, debemos 
declarar y declaramos la incompe
tencia de esta jurisdicción para co
nocer de la demanda interpuesta por* 
D. Antonio Manzano y demás dé-; 
mandantes de ambos pleitos acu
mulados que en el encabezamiento; 
de esta sentencia se mencionan con
tra la Real orden de Instrucción pú
blica de 4 de Diciembre de 1926.”

S. M. 0l Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en; 
;sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guárde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 3 dé Julio de 1928.

' CALLEJO

Séñór Director general de Primna 
ienseñánzak

Núm. 1.114.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamacio
nes formuladas por opositoras 
contra la propuesta provisional de 
destinos por quinto turno del ar
tículo 75 del vigente Estatuto, con-; 
tenido® en la Orden de; 2 de Junio, 
último (Gaceta del 13),

S; U. el Rey (q. D. g.) ha re* 
suelto’:

rl.°, Que se estimen las eiguieh- 
teg r.eelan̂ t.cípnes:

Nú.ÚL ^§0.-^Dona Josefa Sáez; oí 
apeilído é¡sr como se indica, y no Báiz¿

Núm. 724 .— Doña Margarita Ma;r: 
ría Héríiáez Nestares; él segundó 
apellido es como s.e consigna.

Núm. 776: —  Jfoñot María Luiste’
Romo; el apellido e s  c o r n o  queda in
dicado.

2.° Habiéndose recibido una 00-
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mume-aoión de la Sección Adminis
trativa de Prim era enseñanza de 
Pontevedra manifestando que la 
Escuela , de Bugarín, de aquella 
provincia, adjudicado por quinto 
turno a d o ñ a  Josefa Alvarez 
Villanueva, número 720 de la lis
ta únisa, no se encuentra vacante, 
observación que ha debido hacer en 
tiempo oportuno, por cuyo retrasto 
se le advierte qiie en lo sucesivo 
preste la mayor diligencia en esta 
clase de servicios; y

Teniendo én cuenta que la elim i
nación de tal vacante trae consigo 
la .alteración inevitable de Lo£ nom
bramientos posteriores a partir del 
referido núm. 720, y revisados de 
nuevo los oficios de petición de Rec
torados de las interesada^ y el or
den cronológico de producirse las 
vacantes, la propuesta provisional 
en que influya la alteración queda 
rectificada en la siguiente forma de
finitiva:

Núm. 720.—-Doña Josefa Alvarez^ 
de le adjudica La Escuela de Gui
llada (Pontevedra)', para la que es
taba propuesta doña Antonia Es-' 
cobró, .núm. 726.

Núm. 721. -— Doña Jesusa Lavín; 
,se la confirma en la Escuela de Ca
ñada del Hoyo (Cuenca).

Núm. 724.— Doña Margarita Ma
ría Hernáez; se la confirma en la 
de Algámitas (Sevilla ).

Núm. 726.— Doña Antonia Esco
bró; sto le adjudica la Escuela de 
Car-año de Abajo (Lu go ), para la 
que estaba propuesta doña Encar
nación Porta, núm. 727,

Núm. 727.— D o ñ a Encarnación 
Porta; se le adjudica la Escuela de 
üntomuro (Orense) para ía qué es- • 
taba propuesta doña J'uilia Rubio, 
núm. 738.

Núm. 728>— Doña Buenaventura 
Aguilar; se la confirma en La Escue
la de El Morehe (M álaga).

Núm. 730.— Doña María Eulalia 
Baró; se le Confirma en la Escuela 
de El Campillo. (M urcia).

Núm. 735.— Doña Celestina Gar
cía; se le confirma en La Escuela de 
Navalacruz (A v ila ).

Núm. 738.— Doña Julia Rubio; se 
le. adjudica la Escuela de Magdalena 
(Pontevedra) para la que estaba 
propuesta doña Creiscencia Hernán
dez, núm. 7-46.

Núm. 739.— Doña Encarnación 
Cagigal; se le confirma en la Es- 
cuelsi de Paradáseca (L e ó n ).

Núm. 746.— Doña Gres cene i a Her
nández; se le adjudica la Escuela de 
Barcia (Pontevedra) para la que

estaba propuesta doña Dolores V i
ñas, núm. 741;

Núm. 741.-—Doña Dolores Viña's-;, 
se le adjudica la Escuela de Coi- 
radas (Coruña) para la que estaba 
propuesta doña Beatriz Orozco, nú
mero 749.

Núm. 742.— Doña Dolores Her
nández; se le confirma en La Auxi
liaría de Gilena (Sevilla ).

Núm. 743.— Doña Feilisa Fernán
dez; se lé confirma en la Auxiliaría 
núm. 2 de Grazalema (Cádiz).

Núm. 744.— Doña Trinidad Soria; - 
se le confirma en la Escuela de Oria 
(A lm ería ).

Núm. 745.— Doña Josefa Cali; se 
le confirma en La Escuela de Saleros 
(Granada).

Núm. 748.— Doña Angela Torpes
cusa; se le confirma en la Escuela 
de El Burgo (M álaga).

Núm. 749.— Doña Beatriz Orozco; 
se le adjudica la Escuela de Corzón 
(Coruña) para la q¡Ute estaba pro
puesta doña Margarita Nobajas, nú
mero 753.

Núm. 750.— Doña María Dolores 
.Gallego; se le confirma en la Es
cuela de Casas de Don Gómez (Cá
ceres).

Núnv 751.— Doña María Jo.sefa 
Granero; se le confirma en la Es
cuela núm. 2 de Higuera la Real 
(Badajoz).

Núm. 753.— Doña Margarita No- 
bajas; se le adjudica, la Escuela de 
Bangueses (Oreínse) para la qu*e 
estaba propuesta doña Juana Nava
rro, núm. 757.

Núm. 754.— Doña María Ruiz; se 
le confirma en la Escuela de Baler- 
na (A lm er ía ).

Núm. 755.— Doña Enriqueta Pa- 
llás; se le-adjudica la Escudla de 
San Salvador de Camba : (Ponteve
dra) para la que estaba propuesta 
doña María Serres, núm. 758.

Núm.' 757. —  Doña Juana Navarro; 
se le adjudica la Es'cuela núm. 2 de 
Don Torres (Córdoba) ]5ara la que 
estaba propuesta doña Enriqueta 
Pallás, núm. 765.

Núm. 758.— Doña María Serres; 
se le adjudica la Sección de gradúa- 

- da de Noalejo (Jaén) para la qtre 
; estaba propuesta doña Encarnación 
I González, núm. 761.
[ Núm. 760.— Doña Josefa Morales;
» se la confirma en la Escuela unitaria 

número 1 de Santibáñez el Bajo (Cá- 
f odres).

Núm. 761.— Doña Encarnación Gon
z á le z ; se le adjudica la Escuela de 
.. Lúcar (Almería , para la que "estaba

propuesta doña' Josefa María Bautis
ta, número 762.

Núm. 762.— Doña Josefa Marfa Bau
tista; se le adjudica la Escuela de 
Ventas de Zafarraya (Granada), para 
la que estaba propuesta doña María 
Luisa Montero, número T65.

Núm. 763.— Doña Marcelina Fer 
nández y Fernández; se le adjudica la 
Escuela de Becedas (Avila), para la 

: que óstaba propuesta doña Luisa Giu 
tiérrez Yagüe, que queda en expecta
ción de destino por'no existir vacan 
tes en los Rectorados que tiene sol i- 

.citados.
Núm. 765.— Doña María Luisa Mon

tero; se le ad j ud ic a la Escuela d e Ti i * 
nojares (Jaén)-, para la que estaba 
propuesta doña Francisca de Diego, 
número 768.

Núm. 768.— Doña Francisca de Die
go Caba.lceta; queda en expectación de 
destino por no existir vacantes en los 
Rectorados que tiene solicitados.

Núm. 769.— Doña Luisa Gutiérrez 
Yagüe; queda en expectación dé des
tino por igual motivo que la número 
aníerior.

Los núm aros 771, . 772, 776, 778 y 
779 quedan confirmados, respectiva
mente, para las Escuelas de Santa 
Marina, Ventosa, Quireza, Campo y 
Taboeja, todas ellas de la f^ovinciá 
de Pontevedra.

3.° Que se desestimen lal )&uien
tes reclamaciones.

Núm.. 708.—-D oña Mila$fiGfe "Mena; 
teniendo en cuenta los ofician ^e peti
ción dte Rectorados de la iiífCífcsada y 

: los de las impugnadas niíj^sho-s 702, 
705 y 717, se les" ha a d ju d ic o  a cada 
u¡na de ellas la vacante má* antigua 
que existía al llegar a su número.

Núm. 715.— Doña Juana Esperanza 
Martín Maestro; la señora Calvo Bo
tas, a quien impugna, dentro del plazo 
Segal solicitó de este Ministerio la 
anulación del oficio de petición de des- 
linos que había enviado por conducta 
de la Sección de Toledo-, habiéndose 
accedido a ello y considerarla sola
mente. como deseaba, peticionaria dél 
Rectorado de M a d r i d ,  habiéndosela 

^adjudicado la vacante más antigua que 
existía en el mismo ai llegar a su nú
mero. '

Núm. 745.— Doña Josefa Cali; la se
ñora Baró Benedó es solaímente peti
cionaria del Redorado de M u r c i a ,  
siendo g rn l n i ^ j a  afirmación que ha
ce de que lo sea también del de Gra- 
nada.

Núm. 740. Doña Beatriz Orozco; ei 
censo de D vacante que impugnába
os el qir- figura en la propuesta, se-
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gún dalos facilitados por la Sección 
de La Coruña.

Nüm. 762.—Doña Josefa María Bau
tista; las fechas de los anuncios de 
las vacantes en la  Gaceta no puede 
estim arse como preferencias para su 
adjudicación.

L° Que con las rectificaciones con
signadas en el número 1.° y las nuevas 
adjudicaciones y confirmaciones seña
ladas en el número 2.°, se declaren fir
mes y definitivas las' propuestas pro
visionales contenidas en la orden de 
2 de Junio último (Gaceta del 13), 
quedando en expectación de destino las 
opositoras números 768 y 760, doña 
Francisca de Diego- y doña Luisa Gu
tiérrez, respectivamente.

5.° Q u e  por las respectivas Sec
ciones administrativas se proceda a la 
expedición de los correspondientes tí
tulos administrativos c o n  el sueldo 
anual de 3.00Q pesetas, debiendo las 
interesadas posesionarse de las Escue
las que se les adjudican en el término 
fijado en el'E statu to  vigente, c u y o  
plazo comenzará a contarse desde el 
siguiente día. ai de publicación de ia 
presente Real orden en la Gaceta de 
Mad rid .

De Real orden lo digo- a V. I. para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
B de Julio de 1928.

CALLEJO

p e  ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.115.
I lmo. Sr.; Habiendo fallecido el 

® a 25 de Junio próximo pasado el 
Catedrático num erario de la Escuela 
te  Altos Estudios Mercantiles d'e 
Bilbao D. Cirilo Vallejo y Rodríguez, 
y siendo ésta la prim era vacante de 
ascenso,

Sk_ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1-° Que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y en su 
consecuencia, que D. Gonzalo Gon
zález Salaz a r y Boudens, D. José 
Sampere y Carrera, D. José Gasadeús 
y Tila, D. Julio Poroel y Pérez, don 
Alfredo "Lánchelas y García, B. José 
M aría Núñez Jover, D. Emilio A. Ca
bezuela y Navarro y D. Jesús Bentz 
López, Catedráticos num erarios de 
las Esencias de Comercio da Zara
goza, Va liad o lid, Barcelona, Santan
der, San Sebastián, Barcelona, Bil
bao y Valladolid, respectivamente, 
pasen a ocupar en el Escalafón los 
núm eros 3, 14, 27, 46, 69, 94, 125 
y 150, respectivamente, con el suel

do anual de 12.5OiO pesetas el p ri
mero,. 12.000 el segundo, 11.000 el 
tercero, 10.000 el cuarto, 8.500 el 
quinto, 7.000 él sexto, 6.500 el sép
timo y 5.500 el octavo y antigüe
dad de 26.de Junio último.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 cíe Julio de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 714.

De conformidad, con fo dispuesto 
en la Real orden que el Ministerio de 
Es lado dirige a este Departamento 
con fecha ly del actual, por la que 
se designa al Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial, de
pendiente de este organismo ministe
rial, D. Fernando Cabello Lapiedra, 
para que forme parte de la Comisión 
española que ha de intervenir en la 
Gonfe rene i a Económica Hispano Por
tuguesa que se celebrará en Lisboa el 
día 18 del corriente,

S. M. el Rey fq. D. g.) h* tenido 
a bien disponer que, con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo l.°, concepto i.° del 
vigente presupuesto de: este Ministe
rio, se asignen al funcionario de re
ferencia, D. Fernando Cabello Lapie
dra, las dietas y viáticos correspon
dientes, con sujeción a lp preceptua
do en el Reglamento de 18 de Junio 
de 1924 y Real orden de, 11 de Julio 
del mismo año.

Pe Real orden lo digo a Y. & para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid» 
7 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señor Oficial Mayor de este Ministe

rio,

N ú m . 7 1 5
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa Madrileña 
de Casas B aratas y Económicas, do
miciliada en Madrid, en solicitud de 
beneficios del Estado para unas ca
sas que proyecta edificar en Madrid 
Moderno:

Resultando que los E statu tos p o r 
que se rige la entidad peticionaria

se aprobaron en 27 de Enero de 
192/, calificándola de ‘‘cooperativa" 
a los efeeíos del Régimen legal de 
Gasas bara tas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, que comprende 184 casas 
Ge un solo tipo y form an 18 man
zanas, se aprobaron en 3 de Marzo 
de 1927 y la calificación condicional 
se obtuvo en igual fecha:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a 5.381.796,28 pesetas:

Resultando que. en la tramitación, 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglam entarias, lo há 
informado la Gomisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sulo 
intervenido por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública:

Considerando que por estar in
cluida esta Sociedad en el número 1,° 
del artículo 35 del Real decreto da 
30 de Octubre de 1925, tiene dere
cho a l  préstam o del Estado al 3 por. 
100 de interés anual, amortizadle en 
el plazo máximo de trein ta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y al 70 
por 100 del da las edificaciones y a 
La prim a del 20 por 100 de dicho 
capital apreciado:

Considerando que es procedente • 
fijar en tres años el plazo para la 
total term inación de las obras, cuyo, 
plazo se contará desde la fecha dé 
esta Real orden:

Considerando que la entrega dé 
cantidades por concepto de présta
mo ha de tener lugar según los es
tados de obra que señala el articu
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925 y unificarse por man
zanas en igual estado de obra, segúii 
preceptúa el artículo 24 del propio. 
Real decreto:

Considerando que la entrega de 
la prima sólo podrá tener logar dos 
meses después de term inadas las 
casas de cada manzana, y tanto esta 
entrega como las del préstam o han 
de quedar subordinadas al cumplí-; 
miento de los requisitos establecí-' 
dos en la disposición que se ha ci
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t m M  
a bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
M adrileña de Casas B aratas y Eco
nómicas, domiciliada en Madrid, los 
siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, amór- 
tizable en el plazo máximo de treim  
ta años, en cuantía igual al 50  por
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100 del valor apreciado a los terre
nos y obras de urbanización y al 70 
por 100 del de las edificaciones que 
dicha Sociedad construya en Madrid 
Moderno, cuyo préstamo asciende en 
junto, para las 184 casas y su te
rreno, a 3.518.017,58 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 100 
'del capital apreciado, cuya prima 
asciende a 1.076.358,99 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue, 
a la Sociedad interesada en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, emitida para estos fines, en 
}a Tesorería-Contaduría Central de 
Hacienda y según los estados de 
¡obra que alcancen las edificaciones;, 
por manzanas completas, en igual 
estado de obra, con arreglo a los 
¡que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre «ler 1925, 
y precediendo siempre a cada entre
ga <uina visita de inspección realizada 
por el personal del Negociado de 
Construcciones de la Sección le Ca
sas baratas y económicas del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus- 
Jra,

3/ Que la entrega de la prima se 
verifique, por manzanas completas, 
des meses después de terminadas to
das las casas que integran cada una 
¡de aquéllas.

4.° Que el préstamo c-mpieee a de
vengar intereses desde la fecha de 
fcada entresra parcial y  por el importe 
¡de ésta, pero no se harán efectivos, 
asi como la amortización, basta que 
ao se haya concluido de percibir el 
importe correspóndiente a cada man- 
lana. ., : v

5* Que la amortización del prés- 
¡tamo se efectúe necesariamente en el 
plaze máximo de treinta años, a con
tar desde el día de la primera entre- 
la  a cuenta, formándose las cuotas 
%  amortización e intereses con arre
glé a. las tablas financieras y en ?a 
forma establecida por los artículos 

■ w  al 33 inclusives del Real decreto 
30 de Octubre do 1927, modificá

i s  POr el de 6 dé Septiembre ée
f e

6*° Qué él pago de las cuotas dé 
Imort&ación é intereses lo verifique 
fo Sociedad interesada en metálico y 
f1! la Tesorería-Contaduría Central de 
Hacienda.

tf*  Que; fe completa terminación 
fos obras tenga lugar antea del día 
de Junio de 1931.

f  * Que antes de hacerse Entrega 
Mutidaid alguna se otorgue entre 
Estado y la “ Cooperativa Madri-: ’

leña de Casas Baratas y Económicas” 
una* escritura pública, que se inscri
birá, también con anterioridad a la 
primera entrega, en el Registro de la 
Propiedad, por virtud de cuyo ins- 
trumento público queden hipotecadas 
a favor del Estado todas y cada una 
de las 184 casas y sus terrenos co
rrespondientes en garantía de la de
volución del préstamo, del pago de 
sus intereses y del reintegro de la 
prima, cuando proceda. En dicha es
critura se hará la distribución del 
crédito hipotecario, por préstamo y 
prima, con arreglo al cuadro de va
loraciones que obra cu el espediente 
origen de esta Real orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada da lo dispues
to en los artículos 5.° y 6.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado el primero por el de 6 de 
Septiembre de 1927, se redacte por el 
Negociado correspondiente la escritu
ra antes expresada con sujeción a las 
prescripciones de esta. Real orden y a 
los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Madrid co
mo lugar para el otorgamiento y au
torizándola el Notario que se halle en 
turno y suscribiéndola en represen
tación del Estado el funcionario de
signado para ello.

10. Que para la presen!adán de 
los documentso precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los títu
los de propiedad, de las manifesta
ciones de obra de las casas, del cer
tificado del Registro de la Propiedad 
que acredite el dominio pleno de los 
inmuebles y las cargas que ios gra
ven, tenga la Sociedad concesionaria, 
con arreglo al artículo 5.° del Reíd, 
'decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado por el de 6 de Beptiemhre 
de 1927, el plazo de tres meses, & 
contar desde el día siguiente al dé ía 
fubiicación de la Real orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia 
que si transcurre dicho plazo sin ha
ber presentado dicha documentación, 
precisamente en el Registro general 
de este Ministerio, cuyo sello de fe
cha será el único justificante de aque
lla presentación, se tendrá a La So
ciedad por desistida de su derecho a 
los beneficios concedidos, a no ser 
que antes de finalizar dichos tres me
ses obtenga, previa justificación, al
guna prórroga.

' De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y. derúás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio ele 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERIA NACIONAL

 Por acuerdo de este Gentío di
rectivo techa de hoy, ge autoriza 
al Vicepresidente' y Secretario de 
la Junta directiva del Asilo _ Naval 
Español, de Barcel >na, para rifar, 
con carácter benéfico y en combi
nación con el sorteo de Ja Lotería  
nacional de 2 de Noviembre próxi
mo, un automóvil marca “ Ghrys- 
ler'’ y ua aparato-.de- radio, (obje
tos que serán adjudicados a los po
seedores - de lo sí billetes cuyos nú
meros sean iguales a los de los dos 
premios primeros del sorteo antes4 
indicado, con el fin de allegar re-, 
cursos. para el sostenimiento. del 
Asilo; quedando obligado el solici
tante a - satisfacer a la Hacen da el 
impuesto del 4 por 100 r$'s>bleci~ 
do por el artículo 5.® del Tsareto- 
ley de 20 de Abril de 18f I  el del 
Timbre del Estado, en 1< i m a  y 
cuantía dispuestas en 4  articulo 
,202 del Real decreto-ley de 26 de 
Mayo de 1926 y a "someter los pro < 
ceñimientos áe la  r ifa  a cuanto 
previenen las disposiciones vigen
tes.

Lo que se anuncia para oom  ci
miento del público y demás que 
correspondan. Madrid, 10 de Julio 
de -19&&-—El D irector general,-Ar
turo Fo-reat,

Po r acuerdo de este Centro d i
rectivo fecha dé hoy, &é autoriza 
a Sor Berehmans de Santa Elisa, 
Superiora de las? Hermanas T rin i
tarias de Vigó, para rifar, con ca- 
rádter benétoo y en combinación 
con el sorteo de la Lotería N a c ió - . 
nal de 2 de Noviembre próximo, 
un automóvil marea CfrOveríandw, 
al objeto de allegar recursos a M n 
fines de dicha Congregar ion,; que
dando obligada la solicitante a 
satisfacer a la H a c i e n d a  el 
impuesto del 4 por 100 establecí- 
do por el artículo 5.® def Decreto-^ 
ley de 2® de Abril de 1875, el del 
Tim bre del Estádo, en la form a y  
cuantía dispuestas . en el artículo 
202 del Real decreto-ley de 26 de 
Mayo do 1.926 y a someter los pro
cedimientos de la r ifa  a cuento 
previenen las disposiciones vigen
tes.

L.* que .se ai'i uncía para meo *- 
•miente dM público y demás, que 
co.í'í és-p.uiüaLs. Madrid, 10 de Julio
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*dé 1928.— E l Director general, 'Ar-
turo For’cat.

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I O N
D I R E C C I O N  

G E N E R A L  

D E  S A N I D A D . CIRCULAR

• Excmo. Srv: No obstante lo 'dis
puesto ' en la Real orden de este 
Departamento cié 26 ‘'de. Majo de 
Ífi23, el hecho de haberse elevado 
quejas* sobre su incumplimiento, 
denota el olvido por parte de al
gunos industriales de la observa
ción de sus preceptos, empleando 
botes viejds para envasar conser
vas4; y con el fin 'de evitar los per
juicios qué para la salud pública 
puede tener .este hecho, encarezco 
h Y. E. ordene a las Autoridades 
competentes de esa provincia exijan 
a las Gasas produstora^ estableci
das en sus demrcaciones respecti
vas el exacto cumplimiento de la 
aludida disposición, imponiendo a 
Bus contraventores las sanciones 
pertinentes.

Lo que tengo el honor de com u
nicar a Y. 3J. para su conocimien
to y efectos consiguiente^. Dios
fu arde a Y. E. muchos años. Ma- 

rid, 13 de Julio de 1928.— El Di
rector general, A. Horrada,
•Señores Gobernadores civiles...
¡

M INISTERIO DE FOMENTO 

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES.

En virtud de lo dispuesto en la ter- 
/«era disposición transitoria del Real 
, decreto-ley número 1,377, han sido 
} ingresadas en la Sección primera de 
j ía Caja de Combustibles del Estado 
fias „cantidades que representan las 
1 compensaciones correspondientes ál 
pies de Septiembre de 1927, devenga
das,, según Real orden comunicada de 
19 de Junio último, por los productCM 
res de carbón nacio/iál, cuya relación 
va adjunta,, a los efectos de lo pre
ceptuado- en la citada dispoísición.

Madrid, 7 de Julio.de 1928.—El Pre
sidente, Santiago* Fuentes Pila.
Relación anexa a la Real orden dé 

esta fecha, relativa a la distribuí 
: ción de compensaciones al carbón, 

correspondientes al mes de Septiem
bre de 1927.

/
; IMPORTE

A PERCIBIR
En t id a d e s  e x p l o t a d o r a s  —

~ PESETAS

¿ Ve n a nc i o -  Linaza y 
. Meabe  ..........  1.968,80

IMPORTE 
A PERCIBIR

ENTIDADES EXPLOTADORAS
PESETAS

Hulleras de la Magdaléw . ,
ha y Carrocera   v 2.437;90

> 8 . A. Basaúri. . . . . . . Y  " 3.20^,85
'Compañía- Carbones As-’ .

tur i anos     * 29.787,60,
Sociedad Esteban Martí-: .. .

hez y Compañía....;... 42,80
Campomahes Hermanos.. ;!.720,55
Hijos dé Pello.’. . . ....... . * - 454,5-5
S. A. Industrial As tu-: .

riaha ,..... ...... ... ' 20.670,35
Compañía Minera Angla

Hispana    , 1.059,90
.Dionisio González Mi-:

rapda .. , .........     7.864,40
Hulleras de Sabero y .

Anexas-, S. A ...............   12.494,00
Sociedad Carbonera ,Es  ̂ * •

paño-la ......................... 10.258,30
Felipe Yillanueva.  ..... . J .333,65
Unión Minera..-..............  ' 982,35
Antonio- Ramis Cerda.... 1.106,85 
Hulleras dé San Cebrián,

S. A  . .. :___    1.916,05
Compañía A. Minas del 

Oeste de Babero y Ye-:
ñeros    3.537,35

Carbonífera de Yalde-r.
arroyo y Anexas  2.568,00

Sociedad ' Hullera Sán
Esteban .......................  6.125,55

Yigil Escalera y Co-mn
pañía, S. en C   1.894,65

Hulleras de Yeguín y
Ólloniego- ....... i......:.. 11.682,35

1 Yelásco- Herrero- Her
manos . . . . . . . . ..............  6.313,00

Real Compañía Asturia
na de Minas....-   2,003,05

Sociedad Montes Gutié
rrez y Compañía  L437,75

José Sela y ,Sela......... 5.282,90.
Sres. Cjrtiz Sobrinos  l-2'.502,55
Hulleras de Riosa   18.411,20
Yiuda e Hijos de Ino

cencio Fernández...... 5.145,40
Sociedad Hullera Yasco-

Léonesá ’..........   11.372,15
Hijo de Teófilo Álvaréz. 4.682,30 
Minera d é 1 Llobregai,

S. A ......................   1.001,50
Pedro Qro-mí y Compa

ñía, S. en C   333,90
Sociedad La Constancia

Industrial ____.......... 5,29-5,75
.Sociedad R. Yigil y Com

pañía ... .... .... ..... .... . 460,55
Minás de Barruelo, S. A. 25.555,00
Severino Fernández Me-

néndez  .............V.../.. 830,15
Sociedad Carbones de la

Nuévá ........................   20.023,60
P e d r o  Fernández Mi

randa .. . . . ..........   700,25
, Sociedad Orueta e Ibrán 4.438,40

Hulleras d e 1 Rosel! ón,
S. A ............    6.144,90

Sociedad 41 A. Fernández
y Compañía” ... . . .   4.009,50

Sociedad “Ál Fernández
y Compañía” ...   1.242,90

Sociedad Hullera Espa
ñola ........   107.231,30

im p o r t e  
A PERCl.BHl 

ENTIDADES EXPLOTADORAS —  :
P e s e t a s

Luis dé la Peña y Euge-:
'ido- Má r t í n e z . . . . . . . . \  4.028,20’

Andrés Homar Bordoy.... 658,80!
S. A. Minas de Castilla . -

la Yieja y Jaén......... ' 4.343,00
Minero- Siderúrgica de :

Ponferrada  ................ 34.003,75
Baldomero García Sierra 1.470,60
Esteban Corral Sánchez, 7.824,50
Hullas Leonesas, S. A..* ■ . '1.402,20
Hullas Leonesas, S. A... - 2 .i 99.90
•Hullas Leonesas, £. A... - 3,038,80
B. A. Hulleras del Turón .: 76.038,,4.q
Ricardo Ortiz Artillan©-. ' 2.045,20
Joaquín Yeíasco- Martín. . 8.138,20
Cote del ‘Musel...............  35.124.45
Sociedad Dionisio- F. ;

Nespral y Compañía... 8.600,10
B. A. Minas de Teverga. 4.128,50
Sqciedad Hullera Bascos

nia ............ ................. 408.50
Luis G. 'No-riega  í. 6.37 S fió
Quintana y Bertrand  26.703,80
Carbones del Pont ico.... ' 13.3 3;), 90
S o c i e d a d  Metalúrgica

Duro- Felgucra......A. 138.550,10 i
S. A. Minas de Langreo*

y Siero-    . 21.699,10
José Pidal y Bernaldo de

Quirós  ..........   206,80.
Manuel Suarez García... -l2-.883i;35..'
Cándido- Blanco Yarela.. 387,25
Sociedad F á b r i c a  de

Mieres ......     79.096,30
Federico Loygorri Yives. 703,65
Manuel Báenz Santama

ría ........ '......     1.780,50
Sociedad Nespral y Com

pañía  .............. 15.690,00
S. M. A. Minas de San ,

Yicente  .................  2.530,30
S. A. Minas de Langretf

y Siero-..,. ................   11.364,30
Sociedad Comercial As--

turiana ....................................... 141,40
Teófilo Zorita Caballero-. 3.834,35
Compañía A. So-ciedad

Minera San Luis   11.696,40
Bartolomé Moner Eguía. 171,35
Margarita Ros-elló Mas-f

caró ......   1,582,10
Sociedad Minas y Fe

rrocarril de Utrillas.. 11.172,50,
Freixes Hermanos y Tei-

xidó  ....................  437,60
La Cal^onífera del Ebro. 1.838,35
Carbonífera Española,

S. A ...............h ....... . ' 7.845.25
Juan GonzáJez Solé   616,50;
Manuel Cañada Bérnad..
Manuel Sanjnáh Nogués 615,10
Compañía Explotadora

de la Mina “ Previ- , .
sión” , de Mequinenza.

Carbones dp Berga  16.892,30

T o t a l .    924.051,20


